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PARTE OFICIAL

 PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el R e y  y  la  R eina R egente (Q. D. G .) 

y  Augusta Real Fam ilia continúan en esta Corte 

«in novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERÍA
Con motivo del fallecimiento de S. M; el Emperador 

de Alemania, Rey de Prusia, S. M. la Reina Regente 
del Reino (Q. D. G.) se ha dignado disponer que la Cor
te vista de luto durante veinticuatro días, mitad rigu
roso y mitad de alivio, debiendo, empezar desde boy.

, MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
Exomo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto 

Cuerpo ba consultado á este Ministerio en 3 de Diciem
bre último lo que sigue:

«Exorno. Sr.: La Sala de lo Contencioso ba exa
minado la demanda, de que acompaña copia, presenta
da por el Licenciado I). Manuel Pedregal, en nombre 
del Ayuntamiento de Pravia, provincia de Oviedo, con
tra la Real orden expedida por el Ministerio del digno 
cargo de V. E. en 16 de Febrero de 1887, que, revocan

do lo resuelto por el Gobernador de. la provincia, dejó 
sin efecto el acuerdo del Ayuntamiento, por el cual su
primió de sus presupuestos la pensión que en concepto 
de jubilado estaba consignada á D. José Orts y Llorca: 

Resulta:
Que en 30 de Agosto de 1886 el Gobernador de la 

provincia de Oviedo elevó al Ministerio de la Goberna
ción la alzada interpuesta por D. José Orts, contra lo 
resuelto por aquella • Autoridad, que de conformidad 
con el parecer de la Comisión provincial, aprobó el 
acuerdo del Ayuntamiento de Pravia, suprimiendo de 
sus presupuestos el crédito correspondiente á la pen
sión que como jubilado disfrutaba Orts en concepto de, 
Médico titular que fué de dicho Municipio:

Que unidos antecedentes, y comprobado que por 
acuerdo del Ayuntamiento y Junta de asociados de 28 
de Septiembre de 1884 se concedió á D. José Orts la 

. jubilación que autoriza el Real decreto de 2 de Mayo 
de 1858, y que posteriormente, fundándose en que este 
Real decreto se refería á los empleados municipales y 
que el Médico no’ tenía este carácter, se dejó sin efécto 
el anterior: acuerdo, porque adolecía de vicios de n u 
lidad:

Que previa instrucción de expediente, se dictó la 
Real orden de 16 de Febrero de 1887, al principio citada, 
revocando lo resuelto por el Gobernador y dejando sin 
efecto el acuerdo del Ayuntamiento de Pravia, por ha
ber causado ejecutoria y ser firme el acuerdo anterior 
de aquella Corporación municipal, que concedió la 
jubilación á D. José Orts:

Que el Licenciado D. Manuel Redregal, en la repre

sentación ya dicha, interpuso demanda contra la refe
rida Real orden, alegando los fundamentos de derecho 
que estimó pertinentes á su propósito de que fuese re
vocada y de que se declarase subsistente el acuerdo del 
Ayuntamiento, que suprimió de su presupuesto la pen
sión consignada al Módico D. José Orts:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fis
cal de S. M., fué de parecer de que no debía ser admi
tida, porque careciendo los Ayuntamientos de la facul
tad de volver sobre sus acuerdos, ningún agravio po
día suponerse que causara la Real orden impugnada á ' 
los derechos de la Corporación demandante, cuando no ; 
hizo más que restablecer lo que no se podía revocar. 
Además, que la discusión que se intentaba promover 
sería sobre la eficacia del acuerdo de 1884, y por tener 
este carácter de ejecutoria, no cabria autorizar el juicio 
con dicho fin; citando el Fiscal en apoyo de su parecer 
lo resuelto en las Reales órdenes de 5 de Julio de 1879, 
1.° de Julio y 30 de Abril de 1884:

Visto el art. 56 de la ley Org-ánica de este Consejo, 
según el cual, los que se estimen agraviados en sus de
rechos por alguna resolución del Gobierno ó dé las Di
recciones generales que cause estado, podrán recurrir 
contra la misma, presentando demanda en vía conten
ciosa. • - , ■ , . . .  • . •

Considerando:
1.° Que la Real orden , contra la cual se dirige la 

presente demanda, se limitó á restablecer el primitivo 
.acuerdo del Ayuntamiento y Junta de asociados de 
Pravia favorable á D. José Orts, teniendo para ello en 
cuenta que dicho acuerdo causó ejecutoria, y por lo 
tanto carecía la Municipalidad de facultades para re
vocarlo.

2.° Que los Ayuntamientos cuando proceden en 
concepto, de Corporaciones administrativas, se hallan 
sometidos á la alta inspección y vigilancia del Gobier
no, en el cual reside la facultad de mantener la más 
exacta observancia de las leyes y reglamentos, y por lo 
mismo contra sus resoluciones en este caso no puede 
ejercitarse la vía contenciosa porque se trata de actos 
del Superior jerárquico, que no pueden ser reclamados 
por el inferior;

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal 
de S. M., entiende que no es de admitir la demanda de 
que lleva hecha referencia.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su 
nombre la R b in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V, E. para su conocimien
to, el de la Sala y demás efectos consiguientes, quedan
do en este Ministerio el expediente gubernativo y co
pia de la demanda de que se trata. Dios guarde á V. E. 
muchos años, Madrid 3 de Febrero de 1888.

JOSÉ LUIS ALBAREDA.

Sr. Presidente del Consejo de Estado/ '

Ilmo. Sr.: Remitido á informe del "Consejo de Esta
do el expediente y  recurso de alzada interpuesto por 
varios vecinos ex Concejales de Redmar, en la proyim- 
cia de Jaén, contra una providencia del Gobernador 
civil, que revpeeba.el acuerdo de dicho/Ayuntamiento 
relativo á pago de haberes al Médico titular Di, Fran
cisco de las Peñas Cálvente durante el tiempo que in
debidamente estuve separado, la Sección de Goberna
ción de aquel alto Cuerpo ha emitido con fecha 33 de

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el recurso 
leducido por D. Luis Vilches Gayo, D. Francisco 
imezcua Ruiz, D. Agustín Amezcua García, D. Anto- 
aio Cabellera Peña y D. Cristóbal Ortuño Molero, con- 
:ra la resolución del Gobernador de la provincia de 
Jaén, que, revocando el acuerdo del Ayuntamiento de 
Bedmar, declaró que deben abonarse al Médico titular 
D. Francisco de las Peñas Cálvente los haberes deven
gados en su servicio durante el tiempo en que estuvo 
separado del mismo, con cargo á los fondos municipa- 
les y exigir su reintegro á los Concejales que en 8 de 
Mayo de 1881 acordaron la separación.

Resulta que en Real orden de 14 de Mayo de 1886 
se revocó la referida providencia de separación y se 
dispuso que D. Francisco de las Peñas Cálvente fuera 
respetado en su cargo hasta la terminación del contra
to que por ocho años había celebrado con el Ayunta
miento en 2 de Febrero de 1881, dictándose después 
por el Gobernador, de conformidad con el parecer emi
tido por la Comisión provincial en 22 de Julio último, 
la providencia que ha motivado el recurso de losex- 
Concejales de que se deja hecho mérito*

Alegan éstos en apoyo de su pretensión que Don 
Francisco de las Peñas Cálvente no ha prestado servi
cio alguno desde que fué separado de su titular, y en 
cambio ejercía entretanto en Albánchez; que la Real 
orden de 14 de Mayo de 1886 no declara los derechos 
que la providencia recurrida le otorga; que el Munici
pio no debe responder de la falta de sus administrado
res sino subsidiariamente, y que en caso de ser res
ponsables los individuos del Ayuntamiento, también 
deben responder el Gobernador que confirmó el acuer
do municipal de 8 de Mayo de 1881 y la Comisión pro
vincial que en tal concepto informó al Gobernador.

La Dirección de Administración local ha propuesto 
á Y. E. la confirmación de la resolución apelada y la 
conveniencia de que por esta Sección se informe acer
ca de lo resuelto en los Reales decretos de 19 de Abril 
de 1878, 12 de Marzo de 1879 y 29.de Agosto último.

Dos son, pues, los extremos; uno consecuencia del 
otro, sobre que ha de recaer el dictamen de la Sección: 
versa el uno acerca de la resolución impugnada, en 
tanto que el otro se refiere á la recta aplicación de los 
precitados Reales decretos, puesto que en ellos se con
tienen disposiciones que en cierto modo aparecen con
tradictorias.

El Real decreto de 19 de Abril de 1878, inserto en 
G a c e t a  del día 25, al resolver el expediente y autos de 
competencia suscitada entre el Gobernador de la pro
vincia de Huelya y el Juez de primera instancia de La 
Palma, ante el que el Médico de Villarrasa había recla
mado sus haberes, estableció que á los Tribunales or
dinarios corresponde la declaración áe los efectos civi
les dé los contratos, y que sólo después de hecha esta 
declaración es cuando el Ayuntamiento ha de proceder 
á incluir en Jos presupuestos la cantidad que, según la 
declaración judicial, deba satisfacer, ajustándose para 
ello á lo prescrito al efecto por la ley Municipal.

E l Real decreto de 12 de Marzo de 1879, publicado 
en? la G a c e t a  fecha 16 de Abril, declaró que no debió, 
•suscitarse competencia por el Gobernador de la provin
cia de Falencia al Juez dé primera instancia de Astu- 
dillo, que conoció de un juicio verbal en grado de ape
lación, 4 virtud de demanda deducida ante el Juez mu
nicipal de Villamediana por D. Claudio Pérez Rioyo, 
Farmacéutico de Torquemada, sobre pago de 200 pese
tas, importe de los medicamentos suministrados duran
te dos años á las familias pobres de aquel Municipio,
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POX efecto del nombramiento de ti+ular expedido á su 
¿avor por el anterior Alcalde.

Fúndanse ambas resolueia&es, la primera en que 
el art. 167 de la ley orgánica provisional del Poder ju 
dicial determina que la jurisdicción ordinaria es la 
competente para conoce^ de los negocios civiles en el 
territorio español: q u l a  única excepción que la ley 
Municipal establece, en favor de los pueblos en materia 
de deudas contraídas por los Ayuntamientos, consiste 
en que no puedan aquéllas hacerlas efectivas por la vía 
de apremio, cuando no estén especialmente asegura
das con prenda ó hipoteca; y que el art. 137 de la mis
m a  ley deja á salvo la competencia de los Tribunales 
y Juzgados ordinarios para resolver acerca de la pre- 
lación y legitimidad de los créditos mencionados; y la 
segunda en el art. 54 del reglamento de 25 de Sep
tiembre de 1863, según el cual los Gobernadores no 
podrán suscitar contiendas de competencia en los plei
tos de comercio durante la primera instancia y en los 
juicios que se sigan ante los Alcaldes como Jueces de 
paz: que la demanda de D. Claudio Pérez era objeto 
de un juicio verbal, y que con arreglo al texto citado 
y á  la jurisprudencia admitida respecto á la aplicación 
é inteligencia del mismo, los Gobernadores no pueden 
promover conflictos de jurisdicción á los Tribunales 
ordinarios, cuando se trata de un asunto que se ventila 
enjuicio verbal ante los Jueces municipales.

El Real decreto de 29 de Agosto último publicado 
en la Gaceta de 11 de Septiembre, dictado con motivo 
de la competencia que surgió entre el Gobernador de 
Valencia y el Juez de primera instancia de Sagunto, 
que conocía de la demarifta de menor cuantía presen
tada por D. Antonio Riveyey Aznar, para que se con
denase al Ayuntamiento y Junta municipal del pueblo 
dé Naquera, al pago de la cantidad de 464 pé^etas 32 
céntimos por los hónorarios que le correspondían en 
clase de Médico titulad, según lo dispuesto en la Real 
orden de 4 de Septiembre de 1884, decidió la contienda 
á  favor de la Administración, considerando que el con
trato facultativo tenía por objeto un servicio público 
retribuido con cantidades destinadas á tal objeto en el 
presupuesto municipal: que ya se trate de la inteligen
cia y efectos de dicho contrato, ó ya de hacer efectivo 
C l pago q u e  d e  él se  origina, sólo á  lá  Administración 
compete conocer de la cuestión, puesto que, no estando 
asegurada con prenda ó hipoteca, la deuda no podría 
hacerse efectiva por el procedimiento de apremio de 
que habían de hacer uso en otro caso los Tribunales 
del Fuero común, y que resuelto el objeto de la de
m anda en la Real orden de 4 de Septiembre de 1884, el 
interesado podía reclamar el abonó de sus créditos en 
forma prevenida por los artículos 143 y 144 de la ley 
Municipal, sin que los Tribunales de justicia puedan 
entender en tal reclamación ni procedimiento. Gomo 
sse ve, los tres casos mencionados son idénticos al de 
.que se trata, aunque la resolución de aquellos ha sido 
buen diversa.

El Médico de Yülarrasa, el Farmacéutico de Tor- 
qut uñada, y el Facultativo de Naquera reclamaron el 
pag ’o de los haberes que les adeudaban aquellos Ayun- 
tami lentos por razón de los contratos que tenían cele
brad os para el servicio de Sanidad en beneficio de los 
pobr< ?s del Municipio, todo lo cual acontece respecto de 
la rec Carnación de D. Francisco de las Peñas Calventes, 
habie, ado identidad de personas, sin que nada varíe, á 
exeept cióa del procedimiento .

Ma s esta diversidad que en una misma materia han 
produc ddo los tres expedientes anteriores y los Reales 
decrete >s que los resolvieron, es debida sin duda á la 
aplicación incongruente de las disposiciones y doctri
nas que para decidir se tuvieron en cuenta.

Giert o es que decretada la unificación de fueros, la 
ley orgámica del Poder judicial había de atribuir á la 
jurisdicción ordinaria la competencia para conocer de 
los negoc ios civiles, y la Municipal no podía menos de 
respetar lo que á tal jurisdicción se refiere. Verdad es, 
tam bién, que según el art. 54 del reglamento de 25 de 
Septiembre de 1863, los Gobernadores no podrán sus
c ita r  contiendas de competencia en los juicios de que 
antes' conocían los Alcaldes como Jueces de paz y de 
que hoy  conocen los Juecés m unicipales^on arreglo 
á  los artículos 51, 53 y 486 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, ctmnd® de derechos civiles sé trate, y  que los ar
tículos 143 y  J44 de la ley Municipal determinan Cómo 
han de proceder los Ayuntamientos al pago de eanti- ¡ 
dades declaradas ensentencías ejecutoriadas, y  recono
cer la competencia de los Tribunales y Juzgados ordi
narios para resolver acerca de la  legitimidad y prefa
ción de los créditos >cuando los acreedores no se con
formaren eon los medios que se les ofrecen para sol
ventar las deudas ó éstas fuesen negadas. Pero de 
todas estas citas y consideraciones no sé deduce que 
#1 Poder judicial, en cualquiera de sus grados, haya de ,

intervenir en asuntos qué p^r su índole, no por su 
cumtíía% compete resolver y llevar á efecto, única y 
exclusivamente al Poder ejecutivo que en sí contiene 
la Administración pública, ni aquí se trata de senten
cias firmes ni de deudas que algún Ayuntamiento nie
gue, ni de hacer efectivas por los procedimientos de 
apremio las que estuvieran aseguradas con prenda tí 
hipoteca, ni de la mera cuantía á que se reducen las 
contiendas que sé suscitan entre particulares y se ven
tilan en los juicios verbales, sino que el objeto sobre 
que versa la cuestión constituye uno de los efectos de 
los contratos que los Ayuntamientos celebran para uno 
de los más importantes servicios públicos. T aunque 
pudiera alegarse que esta clase de contratos, como los 
de cualquiera otra especie, téman sus requisitos esen
ciales de las prescripciones que el derecho civil formu
la, por cuyo motivo debieran someterse á los Tribuna
les las cuestiones relativas á su cumplimiento, inteli
gencia, rescisión y efectos, nada más absurdo resultaría 
que esto, puesto que la causa y fines que determina la 
existencia de estos contratos, así como la personalidad 
legal de las Corporaciones económico administrativas 
que contratan y disposiciones por que se rigen, revis
ten un carácter evidentemente administrativo y no ha 
de encomendarse su cuidado, eficacia y efectos á la 
justicia, ajena dé todo puntó á las materias adminis
trativas.

Por estas razones; porque D. Francisco de las Pe
ñas Cálvente no tiene asegurado su crédito con prénda 
ó hipoteca; porque no aparece dél expediente que el 
Ayuntamiento de Bedmar, á quien en primer término 
se refiere la Real orden de 14 de Mayo de 1886 y la pro
videncia de 22 de Julio último, haya negado la legiti
midad de la déüda; porque Cálvente no concurre con 
otros acreedores sobre derecho preferente contra los 
fondos municipales; porque el negocio qué se ventila 
pertenece á la esfera del derecho administrativo; por
que por la misma consideración, tampoco intervienen 
les Tribunales en la vía gubernativa, ni en la conten
ciosa, cuando se trata de resolver respecto del cumpli
miento, inteligencia, rescisión y efectos de los contra
tos celebrados directamente por el Gobierno ó por las 
Direcciones generales de los diferentes ramos de la Ad
ministración civil ó militar del Estado para toda especie 
dé servicios y obras públicas, cuya decisión final toca 
al Consejo de Estado constituido en Sala de lo Conten
cioso del modo que se establece en su ley Orgánica, y 
porque la naturaleza de los contratos no particulares, 
como servicios municipales, no difiere de la de los que 
la Administración centrabrealiza, entiende la Sección, 
que procede estar á lo que para estos casos se deduce 
de las declaraciones y doctrina consignadas en eí Real 
decreto de 29 de Agosto del pasado año.

Las alegaciones de los recurrentes ex Concejales de 
Bedmar, carecen de fundamento como opuestas á lo 
resuelto en las Reales órdenes de 20 de Noviembre 
de 1873, 27 de Febrero y 15 de Abril de 1874 y otras, 
que disponen que las cantidades devengadas por los 
Médicos titulares, ya desempeñen éstos sus servicios, 
ya durante el tiempo que estuvieren indebidamente se
parados, se pague de fondos municipales, y que á éstos 
reintegren los individuos del Ayuntamiento que come
tieren la falta.

El Facultativo titular indebidamente separado y re
puesto en el desempeño de su servicio, devenga los ha
beres correspondientes al tiempo que medié entre uño 
y otro acto; conviene confirmar lo ordenado por el Go 
bernador á fin de garantizar los derechos de los Facul
tativos municipales contra la arbitrariedad de alguna s 
Corporaciones, y excitar el celo de éstos para el cum 
plimiento del servicio tan atendible que prestan tales 
funcionarios; y en suma, no pueden ser responsables 
pecuniariamente las Comisiones provinciales, como 
Cuerpos informantes, ni los Gobernadores de provin
cia, en cuanto son Autoridades político adm inistrati
vas, debiendo responder é indemnizar tan sólo los 
Ayuntamientos, puesto que son los únicos Céntros de 
los intereses municipales.

En resumen, opina la Sección que procede confir 
mar la providencia apelada y decidir los casos que ocu
rran, de conformidad con lo establecido en el mencio
nado Real decreto de 29 de Agosto último y este dicta
men; apercibiendo á los recurrentes para que en lo su 
cesivo se abstengan de consignar en los escritos, me
diante los que ejerciten algún recurso, conceptos con
trarios al respeto debido á las Autoridades superiores.»

Y conformándose S. M. eí R s y  (Q. D. G.), y  en su 
iombre la R e in a  Regente del Reino, con el preinserto 
lictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
>ropont% á lá vez qué se tenga como resolución de 
íarácter general para la decisión de los casos ^lié díe 
guai naturaleza se presenten.

De Real Oxiden lo digo á V, S. para su conocimiento

y efectos oportunos.Diosguarde á V. S. muchos años 
Madrid 11 de Febrero de 1888.

ALBAREDA
Sr. Director general de Administración local.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Por renuncia de D. Cristóbal Cuesta, fun

dada en motivos de salud, el R ey (Q. D. G.), y en su 
nombre la R eina  Regente del Reino, se ha servido nom
brar Vocal del Tribunal de oposiciones á las cátedras 
de Latín y Castellano de los Institutos de Murcia, Tarra
gona, Zamora, Canarias y Figueras, á D . Leandro Ma
ría Silván, Catedrático de igual asignatura en el Insti
tuto de Zamora, propuesto por el Consejo de Instruc
ción pública.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guárde á V. I. muchos años. 
Madrid 6 dé Marzo de 1888.

NAVARRO Y RODRIGO 
Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr .: S. M. la R e i n a  Regente, en nombre de su 
Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), se ha dignado 
mandar que se den las gracias en su Real nombre á 
D. Vicente Vieites y Pereiro por el donativo que ha he
cho con destino á Bibliotecas populares de varios ejem
plares de su obra Monografía sobre el ex monasterio de 
Poblety y que se haga público por medio de la G a c e t a  
para satisfacción del donante.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 3 de Febrero de 1888.

n a v a r r o  y  r o d r ig o  

Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: El R e y  (Q. D. G.), y  en su nombre la R e i
n a  Régénté dél Reino, ha tenido á bien disponer que se 
anuncie á/traslación lá cátedra de Retórica y  Poética, 
bacante en el Instituto dé Guadalajara.

De Real orden lo dig*o á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 2 de Marzo de 1888.

NAVARRO Y RODRIGO
Sr. Director g'eneral de Instrucción pública.

limo. Sr.: El R e y  (Q. D. G.), y  en su nombre la 
R e in a  Regente del Reino, ha tenido á bien declarar 
desierta la convóeatoria publicada’ para proveer por 
traslación la cátedra de Latín y  Castellano del Instituto 
dé Réus, y disponer que se anuncie nuevamente para 
su provisión en túrno de concurso.

Dé Real orden 10 digo a V. I. para su conocimien
to y demáé efectos: Dios guardé á V. L muchos años. 
Madrid 2 dé Marzo de 1888.

NAVARRO Y RÓDRIGO 
Sr i • Director general de Itístrüéción pública.

CONSEJO DE ESTADOr e a l e s  D ecretos

DON ALFONSO XIII, por la  gracia de Dios y la Constitu
¿ióñ Rey dé España, y en stí' honibre y durante sii iñéüor 
edad la Reina Regenté délReino,

Á todos los. que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito contencioso-ádministrafcivo que, en única ins
tancia, pende, ante el Consejo de Estado, entre partes, de la 
una, como recurrente, Cayetano Riquehne, representado por 
D. Rafael Arnáldo, y de la otra, la Administración general del 
Estado, represéntada por Mi Fiscal, sobre abono de atrasos de 
la jénSióñ que le fué concedida por Reai Orden de 4 de Di
ciembre de 1&84:

^Yisto:
visto elexpediente gúbernátivo, def <píerésulfca:
Qué Cayetano Riquelme, en instancia présentada en 27 de 

Enero de 1884 en el Gobierno militar de Alicante, solicitó se 
instruyera la información dé pobreza prevenida en la Real Or
den de 27 de Diciembre de 1881, y debidamente tramitada, 
justificó en ella que no, percibía pensión alguna; que en el año 
económico corriente figuraba con una cuota contributiva para 
etTesord de 18 pesetas 48 céntimos, y que vivía casi á expen
sas dé la caridad pública: ,

'Que remitida la información al Miñísterió de la Gúerra con 
otra instancia del interesado, en que solicitaba sé le concedie- 
se la pensión correspondiente como padre dél soldado José
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Riquelme y Navarro, que falleció en Africa en acción de gue-. 
rra en 11 de Marzo de 1860, se expidió la Real Orden de 4 de 
Diciembre de 1884, por la que se concedió la pensión anual 
de 182‘50 pesetas desde el día 21 de Junio anterior* en que 
había justificado su pobreza, con sujeción á lo resuelto en 
Real Orden de 28 de Febrero de 1884:

Yistas las actuaciones contencioso-administrativas, fie las 
que aparece:

Que contra esta Real Orden dedujo recurso contencioso á 
nombre de dicho interesado Bu Rafael Arnaldo,; con la súpli
ca de que le fueran abonados los atrasos correspondientes á 
los cinco años anteriores, conforme á la interpretación dada a 
la Ley de Contabilidad; y emplazado Mi Fiscal para contestar
le, lo hizo con la pretensión de que, absolviéndose á la Admi
nistración general del Estado, se confirmase la Real Orden 
reclamada:

Visto el art. 5.° de la Ley de 8 de Julio de 1860, que pres
cribe que las madres viudas y padres pobres dé los militares 
de todas clases, muertos en acción de guerra ó en el térnüno 
de dos años á consecuencia de las heridas recibidas en ella, ó 
de los que falleciesen del cólera, disfrutarán las pensiones se
ñaladas en la tarifa 2.a de la misma Ley:

Vista la Real Orden de 27 de Diciembre de 1881, en la que 
se dispone la forma en que han de practicarse las informacio
nes de pobreza ante las Autoridades militares: r

Considerando que el derecho á pensión, concedido por la 
ley de 8 de Julio de 1860 á los padres de los militares que fa
llecen en accióh de guerra ó á consecuencia dé heridas reci
bidas en la misma, ó víctimas del cólera, si bien arranca dé la 
fecha del fallecimiento de los hijos, es á condición de que 
aquéllos sean pobres y acrediten esta cualidad en la forma y 
por los trámites establecidos en la Real Orden de 27 de D i
ciembre de 1881:

Considerando que esta aclaración es acertáda, porque la 
pobreza es una circunstancia accidental de la vida que cam
bia con frecuencia, por lo que puede Sostenerse‘racionalmente 
que el interesado que tiene derecho á una pensión mediante!* - 
justificación de su pobreza y deja transcurrir loé añoávsin prác** * 
ticar la prueba indispensable, da á entender que su carencia 
fie recursos ha comenzado en la época en que la justifica y no 
antes:

Considerando que en el caso de este pleito, él actor alegó 
su pobreza y pidió se le admitiese la justificación, en instan
cia presentada en 27 de Enero de 1884, y no habiendo termi
nado la información hasta el 3 de Junio siguiente, no pudo 
ampliar su petición hasta 22 de los mismos mes y año; y no 
sería justo que se le privase del importe de la pensión en ese 
período, estando demostrado que era pobre en la fecha en que 
pretendió hacer valer este requisito:

Considerando que, por lo demás, la Real Orden impugna
da se ajuéta al espíritu y letra de la ley de 8 de Julicrde 1860, 
y de las disposiciones complementarlas dietadás para su eje
cución: .. :<■ : V'.-- ;

Conformándome con lo cónsultado por la Sátéfiélo Ctmi 
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: 
el Marqués de Santa Cruz de Aguirre, Presidente; D. Felicia
no Pérez Zamora) D. Juan de Cárdenas, D. Dámaso de Acha, 
D. José Montero Ríos, D. Enrique Cisneros,D. Antonio Gue- 
rola, D. Cándido Martínez, D. Eduardo Butler y D. Carlos 
Navarro;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D, Alfonso XIII, y 
como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en declarar que Cayetano Riquelme no tiene dere
cho á los atrasos de cinco años que reclama, debiéndose con
siderar como corriente y serle abonada la pensión desde 27 de 
Enero de 1884;, fecha de la presentación oficial de su primera 
solicitad, confirmándose la Real orden impugnada dé 4 de Di
ciembre de igual año en cuanto no Se oponga á está declara
ción.

Dado en Palacio á siete dé Enero de mil ochocientos ochen
ta y ocho.=MARÍA CRISTINA.=E1 Presidente fiel Consejo 
fie Ministros, Práxedes Mateo Sagasta. »

Publicación. =Leído y publicado el anterior Real Decreto 
por mí el Secretario general del Consejo de Estado hallándose 
celebrando audiencia pública la Sata de lo Contencioso, acor
dó que se tenga como resolución final en la instancia y autos i 
á que se refiere; que se una á los mismos, se notifique en for
ma á las partes y  se inserte en la G a c e t a : de que certificó 

Madrid 26 dé Enero de 1888. —Antonio Alcántara.

DON ALFONSO XI I I  por la gracia dé Dios y la Constitu
ción, R e y  de España' y en su nombre y duranter su menor 
edad ta R e in a  Regente del Reino: i'

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á quie
nes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he venido 
en* decretar lo siguiente:

«En el pleito contéUcioso-adminístrativo que, en única ins
tancia, pende, ante el Consejo de Estado, entre partes, de la 
una, como* recurrente, Cirilo Valle fFresneda y an esposaiRosa 
Samperio, representados por D. Francisco Morales Sánéhez, ,n 
y de la otrá, la Administración general del Esfodéuxepresená^- 
da por Mi Fiscal, sobré abono de atrasosfie la pensión que les 4 
íué cóncedidá por Real Orden, de 9 de Enero de 1885:

Yisto: f
Yisto el éxpédienté gubernativa, del que resulta:
Qme Ciriló?'Yálle Frésnéda, en Instancia presentada en 11 

fie Ehero de 1884 en la Capitanía general de Burgos, solicitó 
se instruyera la información prevenida eh la Real Oráenfie 27 
de Diciembre de 1881, y debidamente tramitada se justificó en 
ella que no percibía p e i i i í i  algún!; quersatiÉacía por cóntri- * 
bución territorial en el año 1884 18: pesétas 77 céntimos; queJ

era considerado pobre desde el año 1865, así como también se 
justificó que su esposa Rosa Samperifi tampobó poseía bienes 
de ninguna clase:

Que remitida la información al Ministérió de la Guerra con 
otra instancia de los interesados en que solicitaban se les con
cediese la pensión córrespondienté como padreé del cabo pri
mero Angel del Yalle Samperio, que falleció en Ultramar 
en 30 de Agosto de 1865, recayó la Real Orden de 9 de Enero 
de 1885, por la que se le concedió la pensión anual de 182 pe
setas 50 céntimos desde el día 9 de Octubre de 1884, en que 
había justificado su pobreza, con sujeción á lo resuelto en la 
Real Orden de 28 de Febrero fie 1884:

Yistas las actuaciones contencioso-administrativas, de las 
que aparece:

Qué contra esta Real Orden dédujó recurso contencioso, á 
nombré de dicho interesado, D. Francisco Morales, con la [sú
plica de que le fuesen abonados los atrasos correspondientes á 
los cinco años anteriores, conforme á la interpretación dada á 
la Ley de Contabilidad; y emplazado Mi Fiscal para contestar
le, lo hizo con la pretensión dé que, absolviéndose á la Admi
nistración general del Estado, se confirmase la Real Orden re
clamada:

Vistos los artículos 51, 52 y 53 del Proyecto de Ley de 20 
de Mayo de 1862, puestos en vigor por el art. 15 de la Ley de 
Presupuestos de 2o de Junio de 1864, en los cuales se deter
mina el derecho á pensión de las viudas; huérfanos, madres 
viudas5 ó padres pobres de los militares fallecidos en Ul
tramar:

Yista la Real Orden de 27 de Diciembre de 1881, en que 
se dispone la forma én que se han de practicar las informa
ciones fie pobreza ante las Autoridades militares:

Considerando que el derecho á pensión concedido por la 
Ley antes citada á los padres dé los militares, si bien arranca 
fie la fecha del fallecimiento dé los hijos, es á condición de 
que aquellos sean pobres y acrediten esta cualidad en la for
ma y por los trámites establecidos en la Real Orden de 27 de 
Diciembre de 1881:

Considerando que esta aclaración es acertad a, porque la 
pobrezá es una circunstancia accidental de la vida que cam. 
bia con frecuencia, por lo que puede sostenerse racionalmen
te que él interesado que tiene derecho á una pensión median
te ía justificación de su pobreza y deja transcurrir los años sin 
practicar la prueba indispensable, da á entender que su ca
rencia de recursos ha comenzado en la época en que solicita 
justificarla y no antes:

Considerando que en el caso de este conflicto, los actores 
alegaron su pobreza y pidiéron se les admitiera la justificación 
en instancia presentada en 11 de Enero de 1884; y no habien
do terminado la información hasta 9 de Octubre de 1884, no 
sería justo que se les privase del importe de la pensión en ese 
-período, estando justificado que era pobreven la época en que 
pretendía hacer valer este requisito:

Considerando qué, por lo demás, la Real Orden reclamada 
se ajusta al espíritu y letra de la Ley antes citada y de las 
disposiciones complementarias dictadas para su ejecución: 

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: el 
Marqués de Santa Cruz de Aguirre, Presidente; D. Miguel de 
los Santos Alvarez, D. Feliciano Pérez Zamora, D. Angel Ma
ría Dacarrete, D. Dámaso de Acha, D. Juan Surrá, D. Enri
que Cisneros, D. Antonio Guerola, el Conde de las Quemadas, 

VD. Eusebio Paje y D. Carlos Navarro;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII y 

orno R e in a  Regente del Reino,
Yengo en declarar que Cirilp del Valle y Rosa Samperio no 

tienen derecho á los atrasos de cinco años que reclaman, de
biéndose considerar como corrientes y serles abonada la pen
sión desde 11 de Enero de 1884, fecha de la presentación ofi
cial de la primer* solicitud, y confirmándose la Real Orden } 
reclamada de 9 de Enero de 18,85 en cuapto no se oponga á 
esta declaración.

Dado en Palacio á siete de Enero d.e mil ochocientos ochen
ta y ocho. =MARtA CRISTINA. =E1 Presidente del Consejo 
de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.»

Publicación. =Leído y publicado el anterior Real Decreto 
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallando- 
se celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, 
acordó que se tenga como resolución final en la instancia y 
autos á que se refiere;;que se una á los mismos; se notifique 
en forma á las partes y se inserte en la (Ga c e t a : de que cer
tifico;

Madrid 26 de Enero de 1888.== Antonio Alcántara.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  L O S N A V E G A N T E S

Numero 15.
En cuanto sereoiba á bprdo este aviso, deberán [^regirsei. 

los planos, :cartaÉ3i!-*<derrotar0(i eorresponpient|s.

MAR,DEL NORTE 
Mintnega.

76| LufcES i®  ctAsouNA. (A . ir. N., núm.6/31. Parts; 1 8 8 8 .)í; 
En la costa de Noruega se iban encendido las siguientes luces 
de gasolina:

Roso, cerca de Tjótó. En el extremo S. de la isla pudien-

do marcarse desde el S. 19° O. al N. 13" E. por el O. y N.; es 
roja dfl eclipsas sobre TjdtS-Rognen del S. 87° O. al N. 80“ O., 
y llanca de eclipses en el resto.

Elevación, 8 metros. Alcance, 5 millas. Duración del 
alumbrado,  1.° de Septiembre á 14 de Abril.

Situación; 65° 48' 15" N. y 18° 32' 58" E. ’
L e is ten en ? , en el floró de Ortstiania. Luz de eclipses cot— 

tos que puede marcara® desde el S. 75° O. (al S. de Hollmnder- 
l°e y de los FvgMnkskjerene) al S. 69° E. (al S. Reieren) por 
el N. Se ve roja desde el N. 24° O. al N. 1° O. sobre los Fjce- 
reslijeríceme, Bnllenejlald y Leistensljerice, y llanca en el 
resto.

Elevación, 8 metros. Duración del alumbrado, 15 de Agos
to á 30 de Abril.

Situación: 59° 8' 25" N. y 1G® 42' 33" E .

A sn cb s, en el Sandefior. Luz fija llanca y  roja. Blanca 
cuando se la marca del N. 12“ O. (al O. de los Holtsljerené) al 
N. 7“ O. (al E. de Saaholn y  de las piedras próximas; roja  del 
N. 7° O. al N. 5° E.; llanca del N. 5° E. al S. 16° E. por el E., 
pasando la última marcación al O. de Ganvtgslerget.

Elevación, 7®»,1. Duraeión del alumbrado, 15 de Agosto al 
30 de Abril. 8

Situación: 59° 5' 40" N. y  16° 27' 3" E.
K ist e h o l m , en el Sandefiord. Luz alternativa roja y llan

ca, pudiéndose marcár del N. 31“ O. (al O. de los Eoltsljerene, 
Letkencesskjerene y del banco del SE.) al N. 17° O. (al E. de 
S m  y de Roverbrottene),

A 0,5 de milla próximamente al S. 18“ O. de los Leikenasf- 
kjerene, hay un banco de 9»,4; por consiguiente, habiendo 
mar gruesa deberá aguantarse en la parte O. del sector alum
brado.

Elevación, 55m,6. Duración del alumbrado, 15 de Agosto á 
30 de Abril.

Situación: 59“ 3 ’ 20" N. y 16“ 26' 58" E.

Véase cuaderno de faros núm. 84 A, páginas 242 y 258 y 
cartas números 229 de la sección I y 821 de la II.

ISLAS BRITÁNICAS
In g la te rra  (costa E .).

7 7 .  /B uque p e r d id o  d e l a n t e  d e  B e a c h y  H ea d . ( i .  a. N.. 
nümero 6/38.: París, 1888.) Delante de Beachy Eead se ha fon
deado una boya verde con el letrero Wrech, á una cuarentena 
de metros al S. 5° de los restos de un buque á pique; en 35 
metros de agua en bajamar de sizigias á 5,75 millas al S. 20° 
O. del faro fie Beachy Head.

El extremo del palo trinquete está á flor de agua en baja
mar de sizigias, y mientras no se haga desaparecer los palos, 
se marcará con un buque-faro que presente las señales con
vencionales, es decir, dos globos ó dos faroles izados en el 
costado por donde deba pasarse.

Carta núm. 558 de la sección II.

ARCHIPIÉLAGO ASIÁTICO 
C eleb es (costa NO.).

7 8 .  Cambio de  sitio  de una  boya en  el  c an a l  Ta n n a  K e - 
k e . (A. a. N., núm. 7/40. París, 1888.) La boya blanca fon
deada en el canal Tanna Keke se ha corrido á 12 metros de
agua en pleamar, fondo arena y fango en las marcaciones si-
guientes:

Punta O. de la isla Glissong al N. 3“ O.; punta E. de Tan- 
na-Eeke al SSO.; punta N. de la isla Baoluang al S. 87° O • 
punta N. de Satanga al N. 86“ O. ’’

Carta núm. 484 de la sección V.

J a v a  (costa W.>.
7 9 .   ̂ N oticia sobre e l  puerto  de  T a npjong  Priqk . ( 1 .  a. 

N., núm. 7/41. París, 1888.) El puerto de Tandjong Priok, 
abierto en 1887, está á unas 4 millas al E. del rió de Batavia! 
Tiene 7m,5 de agua en el puerto interior, y en el canal exte
rior varía de 7m,5 á 8^5 . En las cabezas de los muelles del 
puerto exterior se encienden dos luces Ajas blancas de sexto 
orden, visibles á 8 millas.

Ün ferrocarril y una línea telefónica lo unen á Batavia. Se 
encuentra én él agua dulce y carbón.

N ota» Según un aviso del Comandante fiel buque de gue
rra francés Lynw9 se amarrarán los barcos ál áñtepuértó con 
un ancla fondeada por estribor y dos estachas á boyas por ba
bor, una en la amura;y otra en la aleta» Hay una quincena de 
puntos de amarre.,

Cartas números 112 y 488 de la sección IY%
Madrid 13, de Febrero da 1888.=E1 Director, Luis Ma r tín ez  

d e  A r c e . „ . . - ■....

MINISTERIO DE FOMENTO

Instituto Agrícola de Alfonso XII.
pon  autorización superior se venden, formando 'dos lofep; 

®1 hectolitros de trigo candeal y 70 hectolitros de garbánzéig^ 
procedentes de la cosecha de 1887 de la explotación fia *estév 
Instituto. • . ' 1 - a - * * . •. 7
- La venta-se efectuará por proposiciones un pliegos cerra

dos que sejadmitén eh Jas oficinas del establecimiento, sitad 
énría posesión La Flérjida,. casa palacio, todoslos ¿irá no fe
riados, de hna*á cinco fie la taifié^'hasta eU 19 áú corriente 

qnelusive. J ,     -
La apertura de pliegos tendrá lugar el día 21 del actual á  

las once e¿ punto de la mañana. ’
La Florida (Madrid) 10 de Marzo de El Directo* A*

la explot&ció», Celedonio Sodngañez, "WWS; 4e
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MINISTERIO DE HACIENDA

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  A D U A N A S .— N egociado  dé E sta d ística  comercial

Resumen de las cantidades, valores y derechos de los principales artículos exportados por las Aduanas de la Península é islas Baleares durante
el mes de Enero del año de 1888, comparado con igual mes del de 1887.

DIFERENCIAS ENTRE EL MES DE ENERO DE 1887 Y 1888

ARTÍCULOS UNIDAD
M  ÜL MIS DE IN1E10 DI 188? EN EL MES DE MERO DE 1888

Más en el mes de Enero de 1888. Menos en el mes de Enero de 1888.

Cantidades.
.1 Valores.

Pesetas.

Derechos.
Pesetas.

Cantidades.
Valores.
Pesetas.

Derechos.
Pesetas.

Cantidades.
Valores. 
Pesetas.

Derechos,
Pesetas.

Cantidades,
Valores.
Pesetas.

Derechos.
Pesetas.

GLASE 1.a
Tonelada. - 1.023 17.391 ■ 1 > 395 6.715 P P P P 628 10.676 P

Galena no argentífera...........................
,,. , (nación es convenidas. 

argentífera, ajj¿eia no convenidas.
Otros minerales de plomo.................
Blenda............................. . ...................
Calamina............. ...........................
Fosforita.............. .
Mineral de cobre. . . . . . . . . . . . . . . . . . . •

1 K ilog ....
, Idem. . . .
! Idem. . . .  
Idem. . . .  
Idem .. . .  
I d e m ... 
Idem * ... 
Idem. . . .

. 78.590
1.150.000

p
p
p

2.290.000
2.030.000 

55.830,632

19,64£
690.00C

1 , >
p
p

'80.150
20.300

1.563.258

*
» P

P ■ 
P 
P 

• P 
' P 
P

17.542
571.100

206.249
450.000
680.000

60.394.510

í 4.386 
342.660

43.312
11.250
23.800
p

1.691.046

P
P
P
P
P
P
P
P

P
p

206.249
450.000

p

4.563.878

P
P

43.312
11.250
p

127.788

p
»
P
>
P
p
»
P

61.048
578.900

p
p
p

1.610.000
2.030.000

p

15.262
347.340

p
p

56.350
20.300
»

P
P
P
P
P
P
P
P

Tdp.m dp.bípT'r^ Idem.. • * 348.646.100 2.963.492 P 439.370.150 3.734.646 P ¡ 90.724.050 771.154 >> p p P
Tierra mangan esa.......................
Losetas y el mosaico.. . ......... .
Azulejos................... .......................
Loza ordinaria.............................
Idem fina y porcelana........

CLASE 2.a
Hierro colado en lingotes ....................

Idem . . . .  
Idem, *.. 
Idem. . . .  
idem ., . .  
Idem. . . .

K ilog..*. 
Trjp-ro, , „,

34-. 384
. 103.980 

645 
1.376

12*462.936

10.315
46.791

516
1.376

810.091

P 
' P 

P
■ P.  

P

P

2.000 
• 9.220 

16 
4.091 

273

1.207.107

100
2.766

8
3.273

273

78.452

P
P
P
P
P

P

2.000
»

*3.446
p

p

100
p
»
2.757

P

p

P
P
P
P
P

P

25.164
103.964

»
1.103

11.255.829

7.549
46.783
p
1.103

731.629

P
P
P
P
P

P
Idem forjado en barras.................... 150.005 52.502 P 17.413 6.095 P p p P 132.592 46.407 P
Idem en carriles inútiles......... ..........
Idem y acero labrados...............
Cáscara de cobre. . ...............................
Oobre negro, y el cobre, bronce y latón
viejos...............................................

Idem en torales............................ .
Idem en barras.....................................
Idem en planchas y clavos........... .
Latón en planchas........... .......... .
Azogue..................... ............... . ..........

Idem .,...
Idem......
Idem... . .

Idem... . .
Idem......
Idem .,...
Idem.......
Id e m .... 
Idem. . . .

■ 2.251.111 
25.861 

3.313.280

»
p
p
p

10
57.245

157.578
14.224

1.987.968

p
p
p
p

17
286.225

P
P
P

P
P
p
P
P
P

2.016.750 
24.202 

2.022.036

78.899
1.962

p
3.646

p
65.879

141.173
13.311

1.213.222

74.954
2.551

»
6.198

329.395

P
P
P

P
P
P
»
P
P

»
p
p

78.899
1.962

p
3.646

8.634

p
>
p

74.954
2.551

6.198

43.170

P
p
P

P
P
P
P
P
P

234.361
1.659

1.291.244

p
p
p
p

10
»

16.405
913

774.746

p
p
p
p

17
p

P
P
P

P
P
P
P
P
P

Plomo argéntífero(naciOneá convenidas 
en galápagos, á/ídem no convenidas.

Plomo pobre en ídem.................... .
Idem en tubos............... ......................
Idem labrado.............. *......................

Idem.....  
Idem *...
Idem.. 
Idem. 
Idem,., , .

5.640.903

6.157.530
862

2.770

2.030.725

2.031.985
388

1.053

P
P
P
P
P

6,848.525
»

6.058.661
»
31.773

2.465.469

1.999.358

12.074

P

P

P
P
P

1,207.622
p
p

29.003

434.744
p
p

11.021

»
»
P
p
P

p
p
98.869

662
p

p
p
32.627

388
»

P
P
P
P
P

CLASE 3.a

Regaliz e n r a u t a . • • 
Idem en pasta
Sal común. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Jabón duro.....................................

K ilog ....  
Idem.. t . .  
Idem .. . .  
Idem .. . .  
Idem .. . .

421.161 
273.293 

9.050 
11.286.416 
> 282.688

151,618
68.323
12.218

169.296
Í97.882

>
P
P ■
P
p

66.553
51.818
3.758

24.470.282
240.887

23.959
12.955
5.073

367.054
168.621

P
P
P
P
p

p
p

13*183.866
p

p
p

197.758
>

P
P
P
P.
P

354.608
221.475

5*292

41.801

127.659
55.368
7.145

29.261

P
P
P
P
P

CLASE 4.a 
Tejidos de algodón blancos. 75.382 376.910 p 75.528 377.640 p 146 730 P p » P
Idem teñidos y estampados.................
Idem de punto.....................................

CLASE 5.a
Hilaza de cáñamo ó lino......................
Jarcia y cordelería................ ...............
Tejidos llanos de cáñamo y lino.. . . . . .
Idem cruzados de ídem id....................

CLASE 6 .a

Lana sucia.............................................
Idem lavada.........................................
Mantas.....# •  •.. ••••••*•••»•••••••••
T’piidos de Tvuñto.

Idem. . . .  
Idem......

K ilog .... 
Idem. . . .  
Idem .. . .  
Id e m ....

K ilog .... 
Id em .... 
Id em .... 
Idem. . . .
Idem. . . .  
Idem. . . .  
Idem. . . .  
Idem. . . .

TTíIa/v

29.572
19.718

2.185
20.155

1.251
995,

483.100.

1.497
393

207.004
118.308

5.463
23.178
7.506
9.950

821.270

11.976
6.288

P
P

P
P
p
P

P
P
P
p

45.738
25.267

450
38.567
5.567

p

369.428
340

1.625
166

320.166
151.602

1.125
44.352
33.402
p

628.028
1.360

13.000
2.656

P
P

P
P
P
*

P
P
P
p

16.166
5.549

18.412
4.316

&

■ ■ &
340
128

p

113.162
33.294

21.174
25.896
p

p
1.360
1.024

p

»
P

P
p
P
P

P
P
p
P

p

1.735
p
p

995

113.672
p
»

227

p
p

4.338
p
p
9.950

193,242
p

3.632

P
P

P
P
P
P

P
P
P
P

Paños de lana pura............. . 3.877 77.540 p 2.072 41.440 p p p ■P 1.805 36.100 P
Idem con mezcla de algodón...............
Los demás tejidos de lana pura..........
Idem con mezcla de algodón.••••••»..

46
1.488

890

552
20.832
8.900

y
P
P

%

13
1.419

811

156
19.866
8.110

P
P
P

»  . !
p
p.

2.100

p
p
p

P
P
p

33
69
79

396
966
790

p .

P
P

CLASE 7.a
y 2.100

4.142
. 25.200 25.200 * p ■ y

Seda cruda..................
IxllUg* * t •
Idem. . . . 1.402 64.492 p 190.532 » 21740 12¿040 p p p P

Idem para coser.«***•••••»•*»••••.»•
Tejidos lisos dé seda pura ó con mezcla. 
Idem labrados ídem id ."... #. . . . . . . . . .

Idem* 
Idem .. . .  
Idem ..

61
201

9

3.355
19.095
1.305

P
P
P

257
374
71

14.135
35.530
10.295

P
P
P

196
173
62

10.780
16.435
8.990

P
P
P

»
>

p
p
p

P
P
P

CLASE, 8 .a

Papel continuo................................. . K ilog ,... 
Idem. . . .  
Idem. . . .  
Idem. . . .  
Idem .. . .  
Idem.. . .

K ilog ....  
Idem. . . .  
Millar. ; .  

: Idem. . . .  
K ilog .... 
Idem. . . .  
Idem • ...

1.080 1.080 p  ; 3.537 3.537 p 2.457 2.457
22.145
6.161

■p - p p p
Idem hecho a mano.. . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem para cartas y los sobres.••••••..

39.338
644

13.562
966

' P ' 
>

51.180
4.751

95.707
7.127 P

P
11.842
4.107

P
>

p
p

] p
p

P
P

Idem uara f u m a r . . . . . . . . 65.080 162.100 y 93.646 241.615 P 31.566
p

78.915 ■P P ;« p P
Libros............ ........... . 40.627 121.881 P 38.534 115.602 P >, p 2.093 6.279 p
Papel para empaquetar. 10.161 5.589 P 18.417 10.129 P 8.256

p

* 760 
24.727 
>

2.633.302
16.675

' 4.540 p p p P

... CLASE 9.a
Corcho en plan-üa provincia de Gerona

chas, de........)las demás provincias.
Idem en cuadradillos..........................
Idem en tapones.......................... . .  *.
Idem en cualquier otra forma . . . . . . . .
Esparto en rama........................... ..
Idem obrado........................................ .

p
> 409.166

. 76.969 
2.088 

3.428.630 
19,211

196.400

1.077.566

m S
5.763

P
P
P
P
P
P
»

203.249
760

101.696
800

6.061.932
35.886

97.560
7.600

1.423.744
120

1.212.386
10.766

P
P

P

P

&
7.600

346.178

526,660
5.003

P
P
P
P
P
P
p

205.917' ■ -V P '
; 1.288 

p  
p

98.840 
• >

* 193- - ; >  ^

' P  '

P
P

■P

P  ; 
p

Trapos para fabricar papel.. Idem •. •. 453 159 18 p p p p p P 453 159 18
CLASE 10.a

Gfinado caballar.................. .. ♦ .... . . . .
Idem mular........... ...............................

Uno. * ...  
Idem. . . .  
Idem • ...

19
59

8.550
26.550

»
p
p

149
103

67.050
46.350

P
p

130
44

58.500
19.800
p

1
P

. "
p  ... p

p
• » 

p
Idem asnal...................... 64 4.480 *49

3.330
3.430 P 15 * 1.050 p

Idem. . . . 3.228 1,226.640 p 1.265.400 p 102
> • • 
p

38,760
*

• t

P  ̂ p  * 1 .■ p  ' p

Idem c a b r í o ^ .........................
Idem .; . .  
Idem .. . .

296
: 23

5.032
391

p
p  ■

238
. p

4.046
»

P ■ > ' 
P

. -í-.v.ée 
4 4 23

986
391

p
p

Idem de cerda.............. . Idem. . . . 1.125 
2.13o 
1.078 
5.675 

, 6.209 
47,418

“ -15
360.816

112.500 313
4 3.172 

890 
703 

14.928 
. |8,516

28.184

448*613

31.300 p p p 812 81.200 p :
Su$la ó correjel. • • . . . . . . . . . . . . . . . . . .
X^aueta • • .« ..»• • • • • < »• .. »j».. . . . . . . . .
Pieies, de becerro >curtidas. . . . . . . . . . . .
Sjdanas, tafiletes y las demás pieles..  
OaiZado.

CÍdUJB 12.a 
Pescados,, ̂ s<jps-.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Langostas y mariscos.. . . . . . . .  f . . . . . .
Safuina salada y prensada.................

Kilog.. w> 
Idem;. **. 
Idem. . . .  
Idem a. . .  
Id em ....

Kilog. . . .  
Id em .... 
ídem • * *.

21.600 
7.546 

68.100 
37.254 

. 758.688

11.531
114

187.624

>
p
p  - 
p

*
p  .. 
P

31.720
6.230
8.436

89.568mm
7.046 

, 2^.279

P
P
P

1.012
p

*$..!50L9
11.098

p

87.797

10.120
»

52.314
17^68

, p  -H

‘ 45.655

P
■ ,P : ' ’

P
P
P

P  : ' - 
P.t'
P

, *  \188 
. 4.972

p
■■ p  '

17.939
76

p

1.316
59.664
p
p

. , 4.485 
114

»

p
■L:*V

>
P ■.

• V

p
p
p
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A R TÍC U LO S UNIDAD.

EN EL MES DS ENERO BE 1887 EN E-L MES DE INffiO DE 1888 ’
DIFERENCIAS ENTRE EL MES DE ENERO DE 1887 Y 1888

Mas en el mes de Enero de 1888. Menos en el mes de Enero de 1888.

Valores. Derechos. Valores. Derechos. Valores. Derechos. Valores. Derechos.vctlltlUcluvo* Cantidades. ■ ■ ■ Cantidades. — — a Cantidades.pesetas. Pesetas.  ̂ Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. " Pesetas. Pesetas.
Los demás pescados salados, ahuma

dos y curados.........* ................ . Kilog.. . . 45.427 43.156 > 25.546 24.269 y y y y 19.881 18.887 yArroz............. .............................. Idem ..... do* loo 26.584 y 10.508 5.254 y y y 42.660 21.330Cebada.................................................... Idem..... 200 30 > 84.800 12.640 » 84.600 12.610 y y y yCenteno................................... . Idem....... 89a 493 14.319 y 151.916 24.307 y 62.423 9.988 y y y pT rig o ..,* ............................ . . . . . . . . . . Idem ..... op.7b5 7.753 y 10.394 2.079 >1 r»r\/* f* r O ~í y y y 28.371 5.674 yHarina de trigo............................ . Idem...... I,o2o.4o7 620.666 y 1.626*833 553*123 > y y 198.654 67.543 >Garbanzos.............................................. Idem..... 155.178 85.348 ^ 203.452 111.899 y 48.274 26.551 y > y >A jo s . . . . . . .................... ..................... .. Idem....... 149.663 107.757 y 46.525 33.498 y » y y 103.138 74.259 yCebollas............. .......... Idem ..... ¿3.054 10.958 y 286.734 43.010 » 213.680 32.052 y > y yJudías v e r d e s . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem.. . . . » y y > , > y y » y y yPatatas............................. ... .............. . . . Idem.. . . . 40.143 4.817 y 162.466 19.496 y 122.323 14.679 y y y yHortalizas y legumbres no expresadas Idem..... 67.311, 10.097 y 150.994 22.649 » 83.683 12.552 y y » yAlmendra en cáscara............................ Idem...... 203.721 162.977 y 133.076 <106.461 y » y 70.645 56.516 yIdem en pepita.................................. Idem...... 54.149 86.638 y 95.262 152.419 y 41.113 65.781 y y y >Aceitunas verdes y en salmuera.... . . . Idem....... 214,832 150.382 y 251.28b 175.900 y 36.454 25.518 y y y yAvellanas........... ..................................... Idem.. ... 183. í 04 98.876 y . 231.736 125.137 » 48.632 26.261 y y y yCastañas.............................................. .. Idem.... . 41 *952 9.150 j> 4.682 1.030 y y y y 36.910 8.120 yHigos secos.. . . . . . . . . . . . ___ . . . . . . . . Idem....... 142.727 37.109 y 114.003 29.641 y y y y 28.724 7.468 yNueces............................................ .. Idem ..... , . 8.588 2.748 y 596 191 y y y 7.992 2.557 yPasás.................... .................. .. Idem.. ... 1,188.064 712.838 y 829.638 503.783 y<r\/« A y y y 358.426 209.055 yLas demás frutas secas . . . . . . .  . .  . . . . . Idem....... 5.518 2.207 j> 5.436 2.174 ^ y y y 82 33 yGranadas........... . . . . . . . ....................... Idem ..... 50. 13 ^ 760 198 ^ 710 185 y > yLimones.......................... ....................... Idem....... 117 • 308, 30.500 53.754 13.976 ^ > y 63.554 16.524 yNaranjas....... ................ .............. ............. Idem........ 15,026,5321 3,005.306 ) 10.338.787 2.067.757 ^ y y y 4.687.745 937.549 yUvas ................. ..................................... Idem....... 14,452 „ , 5,781. 11.457, 4.583 ^ y y y 2.995 1.198 yLas demás frutas frescas...................... Idem.... . 163,991 , 39.358 » 44.463 10.671 ^ y y y 119.528 28.687 yAnís........................... ............... ........... Idem........ 22,086. 20.319 s> 30.269 27.847 . 8.183 7.528 y > y y
Azafrán .............. ........................ ...................... Idem........ 3.149 289.708 » 3 . 631 334.052 ^ 482 44.344 y y y y
Cominos......................... ...................... Idem. ...* 5.443 4.137 » . 9.976. , 7.582 . 4.533 3.445 y y y y
Pimiento molido y sin moler. ............. Idem ..... 64.984 ; 58.486 » 73.941 66.587 p 8.957 8.101 y y y y

Alicante.... Idem..... 125.581 119.302 » 121.355 115.287 y y y 4.226 4.015 y
Baleares.. . . Idem ..... 280 266 » 1.185 1-126 » 905 860 y y y y
Barcelona... Idem.. . . . 60.652 57.619 » 155.151 147.393 94.499 89*774 y y y y

P o r  la rp ffid n  * * * Idem... . . , ^ 140 113 » 140 133 y y y yjtot ia  r e g i ó n ^  
de Huesca á í i í ------- Idem....... 31.880 30.286 » 17.782 16.893 j, > y y 14.098 13.393 y
Mrirda a H uesca.....-, Idem... . . »  »  » > » y y y y y yMurcia.. . . .  Leri(ja-. # # Idem....... 1.000 950 > 100 95 » y y y 900 855 y

,■ M u rcia ..... Idem..... »  ̂ , » y y y y y y
Tarragona.. Idem.... . 560 532 ; ; > y  * y y y y 560 532
Valencia.. . . Idem ..... 89.015 84.564 » 7.160 6.802 y y y , 81.855 77.762 y

• Almería. . . . Idem ..... .115 109 » 342 325 227 216 y y y y
Por la región G ádiz..... . . Idem ..... 341.584 824.505 » 328.385 3U.966 y y y 13.199 12.539

Aceite común i de Almena á granada.. . .  ( Idem.. . . . »  »  » » » », > y y  . y y yftvvllw üUiJSUfJav vlü jCXIXULvX XCU C4A tt,. rrjLTTnplvf. jHuelva........ Idem.. > »  > y y> * y y y y yHuelva,. . .  • JMálaga Idem....... 462.147 439.040 » 187.047 177.695 y y 275.100 261.345
(Sevilla ...... Idem ..... 331.840 315.248 > 29.359 27.891 ___ y y 302.481 287.357 y
/Badajoz..... Idem ..... » »  * 33.284 31-620 ' 33.284 31.620 y y y
Cáceres,. . . . Idem .....  ̂ »  > 18.785 H-Slo » 18.785 17.846 y y y
Coruña. . . . . Idem....... 40 38 > * *  loo » y y 40 38 y
Guipúzcoa. . Idem....... »  »  > 140 I33 » 140 133 y y

I L u g o . . . . . . . Idem ..... »  »  » - * t  » y y > y y
Por las*demás # Idem** — » ! *  . J» . y y y y

movinc^s \0re*n^ Idem,,.*. . - > .?* f-. »  - v * y y y y yproviueias.. qy ié ío .. # # Idem.*.,. ' »  * > y y y y y
Pontevedra,.. Idem ..... ‘ 1.300 ; 1.235 i. ■ l  » y > 1.300 1.235 y
Salamanca.. Idem ..... »  » > y  ^ %. y y . > > y
Santander . . Idem....... 46.167 43.859 > 69 66 y y 46.098 43.793 y
V izcaya..... Idem ..... > >■ > » l  ' » y y * y y
I Zamora. . . . . Idem ..... »  s> > y  * y » > y y » y

Aguardiente común. . . . . . . . . . . . . . . . Hectol... 1.036 62.160 » 650 36.000 y y 386 26.160 y
Idem anisado............... ................................. Idem.. . . . 279 18.135 » 284 24.460 5 6.325 y y y
Espíritu de vino............................... . . . * , Idem*.. . . 747 63.495 » 282 25-tnO y y y 465 37.525 y

/Francia....... ............... Idem ». . • 566.225 22.649.000 » 608.736 24.349.440 42.511 1.700.440 y y y y
( Inglaterra. . . . . , . . . . . . . Idem. • .. 7.037 281.480 > 2.454 98.160 ■* y y y 4.583 183.320 y

Vino  común) Eesto de Europa y Africa Idem.. ... 15.175 607.000 > 6.816 272.640 ■ y y y 8.359 334.360 y
6 de pasto, á¡ América española. . . . . . Idem.. •.. ' 82 3.280 » 15.565 , 623-600 ^ 15.483 619*320 y > » y

[ Idem extranjera............. Idem... . . 92.344 3.693.760 > 38.627 1-445.080 • > y y y ' 53.717 2.248.680 y
... \ Asia y Qceanía......... Idem.... . 1.964 78.560 » 826 33.040 y y y 1.138 45.520 y

/ Francia............................ Idem....... 9.532 1.429.800 » 7.525 1.128.750 * y y y 2.007 301.050 y
T, . l Inglaterra.. ................... Idem.... . 9.057 1.358.550 » 8.236 1-235.400 y » y 821 123.150 y
Idem de Jerez V Re|to de Europa y Africa Idem.. . . . 875 131.250 » 286 42.900 y » y 589 88.350 y

7 sussImiÍ  América española,........ Tnfvm ‘ 605 90.750 » 186 27.900 y y y 419 62.850 y1 Q1«OCÍ Ó i i * • • • • •lares, a . . .  # j dem extranjera.. . . . . . . Jl Uvi 11 • • • • •
Tnívm. . . . . 2.742 411.300 » 3.312 481.800 ' 470 70.500 y y y y

\ Asia y Oceanía...............
AUvAM o t • ti.
Idem... . . 132 19.800 > 43 6.450 * y y y 89 13.350 y

/ Francia.......................... Idem....... 8.864 886.400 » 3.630 363.000- ' y » y 5.234 523.400 y
1 Inglaterra.................. Idem. •... 477 47.700 » 459 45.900 *. y y y 18 1.800 y

Idem genero-) Eesto de Europa y Africa Idem.. • .. 1.639 163.900 » 1.845 184.500 204 20.600 y y y y
so, á.. . . . .  i América española.. . . . . Idem. . . . 129 12.900 > 179 17.900 l 50 5.000 y y y

[ Idem extranjera............. Idem....... 588 58.800 > 1.311 134.100 l  - 753 75.300 y y y y
\ Asia y Oceanía.. . . . . . . . Idem 2 200 » 2  200 y y y y y y

Algarrobas.................................. Kilog.. . . 17.753 1.953 * 55.594 6.U5 37.841 4.162 y y y y
THpfn 43.782 13.135 > 42.739 12.822 y » y 1.043 313 y

Conservas alimenticias..  ; ...................
lUviU • • • •
Trlmn , 272.988 477.729 > 255.589 447.281 y y y 17.399 30.448 y

Embutidos.. ......................................
1UUIU • t f «
Trlprid 47.898 239.490 » 20.004 100.020 y y y 27.894 139.470 y

Pastas para sopa............. .....................
luUlU • • • *
Idem. . . . 51,978 30.147 > 116.460 67.547 * - 64.482 37.400 y y * y

CLASE 13.® v 
Cerillas fosfóricas • • • • • • .r. .•••••-«•••. i K ilo g .  . . 408 816 » 1.38-1 ‘ : 2.768 , > 976 1.952 y y y y
Naipes . . ............... ...........¿................... .. ; íd e m .... 10.421 62.526 > 11.522( 69.132 » 1.101 6.606> > y y y

Totales. . 1 3| 57.278.117| * 6.491.00C> y 9.150.029 18

7)l Áa/>Míac» aM  yM S t  A  / . a * i ímm >̂/ ti & i á y ) * 2.659.02É> >JJvJ P/ PWíf» un i.TtVJbUo O
Piferemi® de menos e

■ ■ - - ! \'*! . . i ■ 1

n miores fjfi 
n derechos w

t¡l 'Mes d e  E n ero  de 1888, cowtpctrei'io 
i  el m es de E n ero  de 1888, com parad® con el de 1887........................... . • • y t > y 1 8

NAVEGA.CIÓN.—M ovim iento ¿eneral de salida dudante el més de Enero de i 888 .

' > , ' - ’■ -■ .' ■ ' 
, 1 ; CLASE DE BUQUES Y  SU BAIíDERA BUQUES

TONELADAS

D a arqueo.
De

1.000 kilograrpos 
de mercaderías 

cargadas. v

; t , ( con bandera nacional............... .
n  : Jdevapor%. . . . . . | . • • • • í^ m id . extranjera.^.. . . . . . . . . . .

i v . ( con bandera nacional................ | ....^ .
J -  ̂ f ía M. extranjara^

- ‘ i-v vnwli* /. con bandera ú tóon á l.. ••••••. .
: m  |ídem ^ ^ e x ty ^ e ra . * . . .  .................

--------a é . ^  . < U on bandera nacienajl.. * * * . . * . . . . .: . . .
í i . Va® .......... f* # * * * jídem  extranjera ̂ . . . . . . . . . . .  w. . . .

j -- T o t a l e s .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . o . . *

Lab cifras que arroja e l aaterior estado quedlaasiyetas -á rectfficaciéu.—Madrid 5  de Marzo de 1888.=E1 Bire<

359.
¡ 684 
¡ 125 

105 
. - 29 

38
...........56
■ ' * » ,

283.387 
528.734 

12.824 
32.792 
16.677 
aavén 

2.670 
. 19,883

54.290 
539.796 

10.243 
34*740 .
. . *

i ,  ̂ i . 
*
>

1.474 

stor general d<

922.784 ■ 

íAduattas, Tedio

" ' ' ‘' " ‘6391.069

AleáataradefiíeMa.
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A  

C o n s e j o  d e  R e d e n c i o n e s  y  E n g a n c h e s  m i l i t a r e s
SEG U N D O  N EGO CIAD O

Relación de los individuos cuyos expedientes están despachados para giro y  pago.
NUMEROS DE

CONCEPTO n o m b r e s
CANTIDAD NUMEROS DE ■

CONCEPTO N O M B R E S
CANTIDAD

Turno. Expediente Cs* Turno. Expediente pesetas. Cs.

P rim e s*  n e r í í id o . ' 1,090 17,298 Id e m .; ................ Manuel Rocha R ío.. . . . . . . . . . .  * . . . . . . 141698 '■
1.125 . 22,250 I d e m .. . .* .# . . . Santos Rodríguez González. . . . . . . . . . 501-34 '

71 5.829 Fallecido.., . . .. Ramón Pérez Naya. „ . . . . .  * . . . . . : 1,164 7.841 Fallecido . . . . . . Wenceslao Ontiveiros Llórente. 48‘44'>í
156 ' 15.207 Idem*.......... . * Cándido González Vega, 1,204 5.425 Idem ............ Antonio Yillalba Rodríguez................ .... 100
193 45,246 R aja ,,. . . . . . . . Juan Sallares Remudes. .  * . , . . . . .  ' 353*33 1.277 ■ 6.203 Idem .. . . . . . . . . Francisco Ripoll V idal........................... 372-19
194 44.363 Idem .. . . . . . . . José' Garnés Zorita, .  . . 1.293 15.931 Baja.................... Casto Abales López . . . . . . . . . . . . .  — 84‘75
230 5.364 I d e m . . . » . Ambrosio. Marcos Paesa.. . . . . . , . 1.298 16.447 I d e m , . . , . , , . . . Víctor León Briones.. .  • . . . . . . . . . . . . . 69*63
245 2.741 Idem . . . . . . . * . José Sanué Cabré. . . . . . . . . , . . . . , 1.328 8.937 Fallecido',#.-,.., Quirico Nieto R o jo ...------- . . . . . . . . . . . 256‘27
308 5.198 Idem. •*..*** . José Guanter Plan a s .................... ■ 1.333 0,691 I d e m , , . , . , , . . . Juan Prieto Fernández. . . . . . . . . . . . . . 53 75
363 6.449 ■ Idem.*#. . . . . , Emilio Pardo Ródenas.. . . . . . . . . 186‘34 ‘ 1.382 ‘ 43,409 Baja,., Ciríaco Cereto Herrera...................... . 553*55 1
367 9.995 Idem .. • . . . . . , Julián Marín Bodnguez . . . , . . . ■ 1,420 16,816 I d e m . . , . . . , . . . Mariano Blázquez Gómez...................... 109 52
371 6.220 Idem .. . . . . . . . . Miguel González Marcón. . . . . . . . . 206*04 : 1.427 6.418 F allecido* ..,... Gregorio Vélez A lvarez..... ................... 87‘29
376 9 969 Idem .. . . . . . . . Francisco Soler Alvarez,. . . . . . . . . . 641*46 ■■ 1,441 ■ 16.830 Baja,, . , . . . . Hipólito Bueno Villanueva. . . . . . . . . . . 236‘50
397 6.289 ■ Idem .. . . . . . . . . Jaime Quetglas R eselló.. . . . . . . . . 125*37 ■ 1.454. 2,633 Inútil..-.,. . . . . . . Miguel Huerta Cano. . . . _____________ 162*54
408 6.450 Idem .. . . . . . . . Antonio Pocurull Oerulla. . . . . . . . 1,484 16.736 Baja . . . . . . . . . . Juan Lliteras Guirat.. . . . . . . . . . . . . . . . 149*55
448 10.401 Idem .. . . . . . . . . Manuel Sáenz Cabo. •.......... . . . . .  ‘ 633*71 1.566 16.676 ' Idem ,, D. Pedro S. Martín Ramos................. 158*29
454 9.986 Idem .. . . . . . . , Santiago Ferrer Bibelles.,• „  . . . . ■ 1.566 16,662" .■ 'Id e m ...,,. .. ., , D . Julián Gabriel Iglesias.. . . . . . . . . . . 59*45 •
459
467

8.897 
3 936

Idem___
Fallecido.. •..

, Marceliano Irurozqui López. . . . . .
, José López Guerrero.. . . . . . . . . . . . 1,562*50

1.630 
1.661

8.161
9,072'

F a llec id o ..',..., 
Idem. , . . . . . .

Antonio García Parga. . . . . . . . . . . . . . .
Manuel Ramos Pérez............ .................

694*75
1.750

467 9.795 B a ja .. . . . -------
Inútil.

. Juan Viñas Sagué. 75*19 1.681 17,973 ' Baja— , . . , . Antonio Ruvira Vázquez................... .. 275*59
472 1.528 , Francisco Aran da Hernández,., . . 46198 •" 1.711 7,051 Fallecido, * . . . . Pedro Mate Manuel................................. 305*32
478 9.232 Baja.. . . . . . . . . . Ramón Peralta López. . . . . . . . . . . , 1.735 7,063 Idem .. . . . . . . . . Pascual Pove Bayo. _____ .. .--------- . . . . . 53*50
485
520

9.582
9.235

■ Idem .. . . . . . . .
Idem „. •.. • ...

, Cayetano Díaz Freij oo, . . . . . . . . . .
. Deucaleón Pérez Blanco.. . . . . . . . . 431 j3

1.780 
1.790 .

16.955
17.351

Baj a . . . ............
Idem .. . . . , . . . . .

Francisco Suárez B olón ....... .................
Félix Cándido Moriones.......... . ...

150
123*68

552 3.681 Fallecido.. . José Anostiaga Telecher................ -: 1.792 ' 17.480 Idem., José Najurieta Iriarte...................... 265*41 ■
562' 16.262 Baja.. . . . . . . . .

Idem. . . . . . . . .
. José Abad al Abia............. .. 1.801 18.017 Id e m ... . . . . . . . . Antonio Orfciz Mena................. ............. 328*32

563 11.474 . Pedro Martín Hernández.  ̂ 1.825 20.162 Idem .. . . . . . . . . Andrés Suez O l i v a . . . . . . . . . . . . . . ........ 98-39
627 12.291 ■ Idem ••••••••• . Pascual Botella Blasco........ .. 1 1.971 ‘ 6.411 Fallecido, w . D. Estéban Sánchez Amores................. , 255 82
630 11.880 Idem .. . . . . . . . . Juan Sánchez Fernández....... 2.016 17.199 B a ja . . . . . .......... Conrado Soriano Blasco . ; ..................... 185*80
655 12.421 Ide ni. . . . . . . . . . Juan Olmos García............ .. 110*45 2.089 8.914 Fallecido. . . . . . Pedro López López. ¿ .............................. 37315
659 1,916 In ú til.......... . Francisco González Domenech... , 299*50 2.102 8.704 Idem............ . Francisco Segido Carrasco.:................. 424 89
664 9.459 Fallecido.. . Antonio Lema Millán...................... 2.158 3.211 Inútil... . . . . . . . Jaime Maré M aré.. .............................. . 742*30
670 5.110 Idem........ ..... . Francisco Santos Rivero................ 2.231 17.780 Baja........... .. Rafael Murrugarrem.. . . . . . , . . . . . . . . . . . 355*24
688
714

13.591
43.950

B a ja , . . . , . . . . .
Idem ............

• Guillermo Torrondell V ives. . . . . .
. Antonio Mora Isart................ .........

■ 75*44 2.332
2.350

7.903
17.864

F a lle c id o .......
B a j a . *

José Sánchez R odríguez.. . ..................
Nicolás Rodríguez...................................

296*31
65*11

723 3,879 Fallecido • José Esclusa Tornamira................. 2.502 7.548 Fallecido. . . . . . Vicente Sánchez González. ; . .............. 146*28
724 7.506 Idem . . . . . . . . . . Cosme Portero Gil............................ 2.888 18.587 B aja ..------ . . . . . Leandro Simón A m or;..... . ................... 9150
725
740

13.543
4.655

Baja Manuel T?nd rí?nftz Moreno - . 67‘ IQ 3.145 13.575 Fallecido........... Miguel Espinosa Cha valer a .................. 59*37
Fallecido.... . . „ Francisco Palomo Medina.............. 4.290 35.079 B a j a . . . . . . . . . . . Santiago Añez Foronda,. i .................... 147*09

752 14.194 Baj a.. . . . . . . . . • Vicente Ibáñez Llal.........................
774 5.264 F allecido ...... . Domingo Biesa Aralla.................... npcgiiuuu p e n u u u t
811 6.500 Idem ............... . Bartolomé Julia Estrach................ 103 48.347 F a lle c id o ....... Alejandro Camarzano Ramos................ 71*08
830 8.714 Id em .. . . . . . . . . Juan Navarro Avila............. ........... 104 50.007 I d e m . . . . . . . . . . Juan Zaballos Blázquez..... .............. 405*14
837 6.153 Idem. «.«•». . « . Antonio Rodríguez Alonso............ . . . .  1.757*75 105 57.113 Idem............. Roque Candell Miñano........................... 228*19
866 16.065 . Bata;. . . . . . . . . .  Francisco Martínez Ibeas............... 82*25 106 63.393 Idem .. . . . . .  i . . Luis Vidal V ivas;.................................... 115*55
877 15.765 Idem* * •• • •-» * •. Vicente, Mollar Orengo......... 107 74.049 Idem ................. Ramón-Marte Gabaldón......... 35*43
880 14.509 Idem.......... .. ,. Julián Marcot Sárrat.............. 108 43.199 Idem. . . . . . . . . . Gregorio Ors López. ; .................. ........... 286*69
885 16.126 Idem ...............,. Basilio Rico Garrido....................... 109 44.817 Idem .. . . . . . . . . Manuel Camino Fidalgo ........................ 408*01
912 17.014 Idem .. . . . . . . . . Eugenio Medina Portal.................. 110 47.619 I d e m . . . . . . . . . . Juan Fernández A lvarez.. . .......... . 377*60
913 4.732 Fallecido.......... . Estanislao Cárcamo Urquimo........ 111 49.616 Idem........ Juan Plaza García................................... 227-94
924 15.482 Baja.. . . . . . . . . . Anastasio Romero Prieto . . . . . . . . 112 53.390 Idem.................. José Parracia Pérez................................. 218*90
940 4.586 Fallecido.......... . Luciano García Cuartero............... 113 54.524 Idem .. . . . .  i . . . Francisco Martínez Cuadrado............ . 259*24
943 7.531 Idem................ . Clemente Ruiz Alcoya.................... 115 56.067 Id e m .......... .. Antonio Morales Guérrero. . . ................ 599*22
946 4.550 Idem ............... • Fernando Domínguez Pons.. . . . . . 116 60.014 Idem .. . . . . . . . . Juan Matá P edraza ..;........ ................... 182*40
960 7.895 Idem ............... . Isidro Rivas Burrell........................ . 117 61.887 Idem..........  ¿ . . Jaime Batizá M ui.v.v . . 71*91

93*15989 6.574 Idem.. . . . . . . . . i . Jaime Balagué Mach...................... .».•• 535 118 62.137 Id e m .... . . . . . Pablo Olmos M uñoz..............................
1.000 15.738 Baja, . , » « *» » . . . Bernabé Gallego Lucas.............. 75 119 63.980 Idem.» » . . . . . . . José de la Cruz E xpósito..................... . 94*86
1.001 16.062 Idem .. . . . . . . . . Juan Márquez A lcota.____________ 78*64 120 65.439 Idem. . . . . . . . Victoriano Pérez García . . . . . . . . . . . " 175
1.002 15.309 Idem........ . . Bernardino Campos Fernández... 125 121 69.093 Idem. , , . . . . . . . Estéban Ortega Frutos_____ . . . . . . . . . 12*32
1.034 5.414 Fallecido.., . . . , Vicente Tur Salas........ .. 912*50 6 de pago.

7 id..........
75.851 Idem .. . . . . . . . . Manuel Martín G o n z á l e z . . , . 20*21

1.044 16.377 Baj a. . . Martín Alcaraz Palomino . . . . . . .  ., 68.201 I d e m . . . . . . . . . . Jerónimo San Teógenes.-.. . . . . . . . . . 83*56
1.063 16,102 I d e m . . . . . . . . ■\ mente Salón Pellicer. . . . . . . . . . . , . 193*84 8 id.......... 72.092 ' Idem. . ' . . . . . . Eduardo Mañerú FribárCá; . ; . . . . .  . . ,  ¿ 30*41
1.084 16.779 Idem.. . . . . . . Miguel Lladó Durán.......... 184*27 9 id,. 71.300 I d e m ... ............ Bonifacio"Magro Martín.. . . . .  * . . . 19*87
1-.065 16.780 I d e m ... , . . ; , . . Isidoro Manrique áe Lara.. . . .  „ . . , „ , 649*18 10 id____ 55.314 I d e m . . ¿ i , v , . . . Epifanio Visier Martínez 83*01

Madrid 1.° de Marzo de 1888.=E1 Teniente general Presidente, Dana. ;
N o t a . Los números 71, 156, 193, 194,, 230, 245 y 308 son atrasados; los demás que aparecen saltados son por no estar corrientes de documentos unos, y  otros por pase al Archivo por 

falta de reclamación de los interesados ó herederos.

MINISTERIO DE ULTRAMAR 

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  H a c i e n d a
E s t a d o  de las cantidades recaudadas por las Administraciones de Aduanas de la isla de Cuba durante é l mes de Diciembre de 1887, comparado con igual 

periodo del año anterior. Se publica en la G a c e t a  con arreglo á lo dispuesto en el art. 8 °de la ley de Presupuestos de 1880-81.

ADUANAS.., !
IMPORTACIÓN 

■ Pesos. Cents.

EXPORTACIÓN 

Pesos. Cents.

HAVICACIÓN * 

Pesos» Cents» i

D E PÓ SITO ;

mercantil.

Posos» Cents,,

MULTAS 

Fesos. Cents,

INTERESES' 
sobre - 

pagarés.

Pesos» Cents,

CONSUMO 

sobre bebidas.

Pesos. Cents,

RECARUb 
municipal 

sobre bebidas.

Pesos. Cents.

PARA íla JUNTA dE-OBRAS
DEL PUERTO' '

TOTAL

Pesos, Cents.

DIFERENCIA

25 centayos 
por tonelada de 

; descarga.
Pesos. Cents.

Atraque, 
pontón y draga
Pesos. Cents.

DE Mis 

Pesos. Cents.

DE MENOS, 

Pesos. Cents.

H a b a n a . . . . . . . . . . . 497.690*23 54 863 24 19.703*77" 928*68 1.416*77 95.194*45 » - . 7.002*27 401*82 v' 677.201*23 ::y " > 181.924*90
Matanzas.......... 32.560*89 42*48 2.477*69 * . . 62*50 » ; , 6.399*19 > p p 41.542*75 p 20.598*56
Cuba*. . . . . . . , b8.749‘54 390*68 2,315*28 * 467*42 2 822*07 P p p 64.744*99 2.338*43 »
Cárdenas». . . . . . . . . . 5.656‘99 363*85 1.049*46 > > > P- p 7.070 y 20.784*39
Cienfuegos'............... 68.365*44 474*52 . ■ 2,646*32 A * lb0*34 P 15.284*36 P p p 86.930*98 P 40.997*91
Trinidad................. . 1Ú51M)5 K K P > y p 1.051*05 54*31 p
Sagua......................... 9.292^35 , 830*05 A 110H2 p 70*67 • P"' p-" 10.303*19 24*29 p
Nuevitas.................... 4.395‘59 ¡;- ' 342*67 » > p 1.841*44 P P p 7.522*15 y 3.107*07
Manzanillo................ 1.601‘04 1.825*50 1,216*50 > » • % » P P p 4.643*04 P V 940*60
Caibarién.................. 1.337*09 \ 15*06 K p . 159*20 . P p 1.510*35 p 2.160*41
Gibara.. . . . . . . . . . . . 2.936*21 ^ 90*28 > > p 68*821

P ’■ > p 3.095*31 p 1.467*87
Baracoa. . . . . . . . . . . 9*27 r » 521*15 * . . . ' p P P > -■ - ■ ... * 540*42 p ¿ 5.057*07
Zaza.......................... » = ‘ 299*33 717*14 K  ' ■ 1 A - p P » p 1.016*47 212*83 p
Guantánamo............ 1.369H6 i : » 13*36 62*50 , p, . P P P { ' - p 1.445*02 p 6.362*33
Santa C r u z . . . . . . . . . 489*35 140 y.-,,, -: »  * • p '4 P íi P P » ? ; 629*35 p 214*60

Total......... 685.013*85 59,691*50 32 078*43 928*68 2,279*65 - ..... p - . 121.840*10 P 7.002*27 401*82 909.236*30 2.629*86 283 615*71
En 1887............. 832.775*96 198.801*04 26.554 85*78 6.390*77 , p . . 117.145*08 P 0.64^47 828*05 1.190.222*15

.•-í;■> 'V-i.-
> 2.629*86

«^ a íD e más 1887.. » s> 5.1)24*43 842*90 , .  p 3:696*02 1 P* 359% p ) p p
iDemenos 1887. 147.762*11 ; 139.109*54 > -  5.111*12 p p P > 426*23 280.985‘85 p 280.985*85

Observación, Las cantidadés’ólejaáas^^e cobrarpor las'Aduanad, feféctdúri^^^tébájá^rafíceláriairá^ciéMéñen el mes á que este estado SCTéfíeréá 138.211 pesos y 92 centavos. 
Madrid 5 de Marzo de 1888;=El Jefé dcl Negociadó de Estadística, Evaristo Escalera,=EI Director general de Hacienda» Tiburcio María Tomé.
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MINISTERIO  DE L A GOBERNACION

Direccion general de Correos y Telégrafos.
Por virtud de lo dispuesto por Real orden de hoy, la lícita- 

eiún publica para contratar la conducción del correo entre la 
oficina del ramo de Mahón y la de Ciudadela se verificará 
por el orden y detalle siguientes, y bajo las condiciones del 
pliego que á continuación se inserta:

1.a La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de la provincia de Baleares y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el Go
bernador civil, Subgobernador de Mahón y Alcalde de Cinda
dela, asistidos de los Administradores de Correos de los mis
mos puntos, el día 19 de Abril, á la una de la tarde, y en el 
local que respectivamente señalen dichas Autoridades.

2.a El tipo máximo para el remate será el de 3.249 pesetas 
anuales.

3.a Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en 
que ha de celebrarse la subasta, la suma de 325 pesetas en 
metálico ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su 
importe efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876 ó disposiciones vigentes el día del remáte. Estos 
depósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los intere
sados, menos el correspondiente al mejor postor, cuyo res
guardo quedará en las oficinas del Gobierno civil respectivo 
para la formalización de la fianza en la Caja de Depósitos in
mediatamente que reciba la adjudicación definitiva del servi
cio, según lo prevenido en Real orden circular de 24 de Ene
ro de 1860.

4.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compromete 
á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación, expedida por el Alcalde de la vecindad del pro
ponente, en que conste su aptitud, legal, buena conducta y que 
cuenta con recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los licitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principió al acto, y una 
vez entregados, no se podrán rétirar.

6.a Para extender las proposiciones (que deberá verificarse 
en papel de la clase 11.a) se observará la fórmula siguiente:

«D. F. de T., natural de . . . . vecinó de . . . . . ,  me obligó á 
desempeñar la conducción dercorreó diario á caballo ó en ca
rruaje de cuatro riiédas desdé la oficina del Tamo dó Mahón á
la de Oíudadela y viceversa, por el precio de pesetas
anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado 
por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 
cónstar en el acta ae subasta, declarándose el reüiate á fa
vor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual, en el término más breve posible, se remitirá el 
expediente á la Dirección general del ramo en la forma que 
determina la circular del mismo Centro, fecha 4 de Septiem
bre de 1880.

8.a Sí de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espacio 
de media hora, nueva licitación verbal entre los autores de 
las que hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente Ia forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada ¿1 Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta de 
remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servició público.

Condiciones bajo las qué se contrata la conducción didriddel co*-
rreo de ida y vuelta éntrela oficina del ramo de Mahón y la de
Ciudadela (Baleares).
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo ó en ca

rruaje de cuatro ruedas y diariamente de ida y vuelta, desde 
la oficina del ramo de Mahón á la de Ciudadela, y  además una 
expedición semanal , combinada con la llegada del vapor co
rreo procedente de Palma, toda la correspondencia (enten
diéndose también como tal los pliegos con valores declarados y 
alhajas aseguradas) y periódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, 
certificados y demás correspondencias dirigidas á cada pueblo 
del tránsito, recogiendo los que de ellos partan á otros desti- ' 
nos, y observando para su recepción y entregadas prescripcio
nes vigentes.  ̂ .   _

2.a La distancia de 46 kilómetros que comprende esta 
conducción debe ser recorrida en cinco horas treinta ininu- ? 
tos con el.tiempo que se invierta en las detenciones que se * 
fijan, con las horas de entrada y salida en los pueblos del trán
sito y extremos de la línea, en el itinerario aprobado por la 
Dirección general, el cual podrá modificarse por dicho Centro 
según convenga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se justifi
quen debidamente pagará el contratista en papel de multas la 
de 10 pesetas por cada cuarto de hora si el servicio se presta 
>?n carruaje y de 5 si á caballo; y si las faltas de ésta ú otra es
pecie que afecten aL búeñ servició se repitiesen, previa ins* 
ti nxcción de expediente, se propondrá al Gobierno la rescisión 
di 'l contrato, abonando aquél los perjuicios qué se originen 
al Estado. °

4 .a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores, 
sitm *dáé en loé pnhtoé Thás Conveniente^ dé la línea, á juicio 
del l Vdministrador principal de Correos de Palma de Mallorca.

Si el servicio se prestare en carruaje tendrá éste almacén 
capaz para conducir la correspondencia; independiente del 
lugar lúe ocupen los viajeros y equipajes, si los llevare.

k5.a< Es condición indispensable que los conductores d# lacorresp ondencia sepan leer y escribir.
6.a S >erá responsable el contratista de la conservación en 

buen est ado de las maletas, sacas <5 paquetes en que se conduz
ca lácorr espondencia, preservándola dé la'humedad y  dete
rioro.

7.a La cantidad eU que quede contratado este servicio se sa
tisfará por, Tiensuaiidadás vencidas en la Tesorería' dé Hacien
da de Baleares. ; . j

8.a El co utrato durará éuatro años, contados desde él día 
que se fije para principiar el servicio ai comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará poM 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
sí se despide del servicio, á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al Centro directivo, pueda procederée con toda opor- i  
tunidacl á nueva subasta; pefo si por Causas ajenas á los pro- j

tósitos de dichos Centros no se consiguiera nuevo remate, y 
ubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 

tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio de 
tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones. Si no se 
despidiera, á pesar de haber terminado su contrato, se enten
derá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en 
este caso reservado á la Administración él derecho de anun
ciar la subasta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres 
meses de anticipación con que debe hacerse la despedida se 
empezarán á contar, para los efectos correspondientes, desde el 
día en que se reciba el aviso en la Dirección general.

10. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número dé expediciones, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se va
ríase del todo, el contratista deberá contestar dentro del tér
mino de los quince días siguientes al en que se le dé aviso de 
ello, si se aviene á continuar prestando el servicio por el nue
vo camino, y en caso negativo, el Gobierno podrá subastarlo 
nuevamente; pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará 
al contratista con un mes de anticipación, sin que tenga de
recho á indemnización alguna.

11. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz
gos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo de
terminado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de con
diciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha 23 de 
Septiembre de 1877, y á las disposiciones que con posterioridad 
se dictaren sobre el particular.

12. Después de rematado el servicio no habrá lugar á recla
mación alguna en el caso de que los datos oficiales que hayan 
servido para determinar la distancia que separa los puntos ex
tremos resulten equivocados en más o en menos.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematan
te los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y 
otra en el papel sellado correspondiente; esta última y una 
simple se remitirá á la Dirección general de Correos y Telé-

fraíos, y la otra se entregará en la Administración principal 
él raino por la cual hayan de acreditarse los haberes, que será 

la de la provincia en que se verifique el remate. En la es
critura se hará constar la formalización del depósito definitivo 
de fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, 
que se constituirá á disposición de la Dirección general de 
Correos, no será devuelta al interesado ínterin no sé disponga 
así por el referido Centro.

14.  ̂El contratista satisfará el impórte de la inserción del 
anuncio de luúúbastá, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Córreos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
poT Real orden de 20 dé Septiembre de 1875.

15. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.
16. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el ar

tículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cum
pliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de 
la escritura, impidiendo que tenga electo en el término que se 
señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera délas 
condiciones del contrato, ejerciendo la Administración pública 
su acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el com
pleto resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma.

Madrid 6 deMarzo de 1888.=E1 Director general, A. Mansi.

;  Pór vírtúd'de lo dispuesto por Real orden de hoy,da lici
tasión pública para contratar la conducción del correo entre 
la oficina del ramo de Ouéllar y la de Fuentidueña se verifi
cará por el orden y detalle siguientes, y bajo las condiciones 
del pliego que á continuación se inserta:

1.a La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de la provincia de Segovia, y por los demás 
medios acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante 
el Gobernador civil de la misma y Alcaldes de Cuéllar y 
Fuentidueña, asistidos de los Administradores de Correos de 
los mismos puntos, el día 9 de Abril, á la una de la tarde, y 
en el local que respectivamente señalen dichas Autoridades.

2.a El tipo máximo para el remate será el de 1.180 pesetas 
anuales.

3.a Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en que 
ha de celebrarse la subasta, la suma de 118 pesetas en metáli
co, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su impor
tó eféctivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de Agosto 
de 1876, ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos de-

ósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesa
os, menos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo 

quedará en láSoficinas del Gobierno civil respectivo para la for- 
málización de la fianza en la Caja de Depósitos inmediatamen
te qué reciba la adjudicación definitiva del servicio, según lo 
prévéúido en Real orden circular de 24 de Enero de 1860.

4.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se comprome
te á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior , y una 
certificación, expedida por el Alcalde de la vecindad del pro
ponente , en qué cóústé su aptitud legal, buena conducta, y que 
cuenta con recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los licitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación dé docu
mento qúe lo acredite.

5.a Los pliegos coh las proposiciones han de quedar preci
samente en poder dél Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á íá fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados nó se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones (que deberá verificarse 
en papel de la clase 11.a), se observará la fórmula siguiente:

«D. F. de T., natural de . . . . . ,  vecino de. . . . . ,  me obligo á 
desempeñar' la Conducción del correo diario á caballo desde 
la oficina del ramo de Cuéllar á la de Fuentidueña, y vicever
sa, por el precio de pesetas anuales, bajo tas condiciones
contenidas en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
, 7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor 
dél mejor postor, sin perj uicio de la aprobación superior, para 
lo cual, en el término' más breve posible , se remitirá el expe
dienté á la Dirección general del ramo en la forma qué deter
mina la circular dél' misino Dentro, fecha 4 de Septiembre 
dé 1880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espa
ció dé media hora, nueva licitación verbal entre los autores délas qúe hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Go
bernación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.
Condiciones bajo las que se contrata la conducción diaria del co

rreo de ida y vuelta entre la oficina del ramo de Cuéllar y la de
Fuentidueña.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo y diaria

mente de ida j  vuelta, desde la oficina del ramo de Cuéllar 
á la de Fuentidueña, pasando por Olombradas, toda la co
rrespondencia (entendiéndose también como tal los pliegos 
con valores declarados y alhajas aseguradas) y periódicos que 
le fueren entregados, sin excepción de ninguna clase, distri
buyendo los paquetes, certificados y demás correspondencias 
diririgidas á cada pueblo del tránsito, recogiendo los que de 
ellos partan á otros destinos, y observando para su recepción 
y entrega las prescripciones vigentes.

2.a La distancia de 28 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en cuatro horas con el tiempo que 
se invierta en las detenciones, que se fijan, con las horas de 
entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de la 
línea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, el 
cual podrá modificarse por dicho Centro, según convenga al 
mejor servicio.

3.a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se justifi- 
uen debidamente pagará el contratista en papel de multas la 
e 5 pesetas por cada cuarto de hora; y si las faltas de ésta ú

otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, previa 
instrucción ae expediente, se propondrá al Gobierno la resci
sión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se originen 
al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores, 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos de Segovia.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a La cantidad en que quede contratado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de Segovia.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior déla subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio, á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al Centro directivo, pueda precederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro-

ósitos de dichos Centros no se consiguiera nuevo remate, y 
ubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 

tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio de 
tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones. Si no se 
despidiera, á pesar de haber terminado su contrato, se entende
rá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este 
caso reservado á la Administración el derecho de anunciar la 
subástá dél Servicio cuando lo crea opor tuno. Los tres meses 
de anticipación con que debe hacerse la despedida se empeza
rán á contar, para los efectos correspondientes, desde el día en 
qué se reciba el aviso en la Dirección general.

10. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se varia
se del todo, el contratista deberá contestar dentro del término 
dé los quince días siguientes al en que se le dé aviso de ello, si se 
aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo camino, 
y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; 
pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará al contratista 
con un mes de anticipación, sin que tenga derecho á indemni
zación alguna.

11. Las exenciones del impuesto délos portazgos, pontaz-

fos ó barcajes que correspondan al correo se ajustaran á lo 
eterminado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de 

condiciones generales para el arriendo de aquéllos, de fecha 23 
de Septiembre de 1877, y á las disposiciones que con posteriori
dad se dictaren sobre el particular.

12. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso de que los datos oficiales que ha
yan servido para determinar la distancia que separa los puntos 
extremos resulten equivocados en más ó en menos.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematan
te los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y 
otra en el papel sellado correspondiente; esta última y una 
simple se remitirá á la Dirección general de Correos y Telégra
fos, y la otra se entregará en la Administración principal del 
ramo por la cual hayan de acreditarse los haberes, que será la 
de la provincia en qué se verifique el remate. En la escritura 
se hará constar la formalización del depósito definitivo de fian
za por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, que se 
constituirá á disposición de la Dirección general de Correos, 
no será devuelta al interesado ínterin no se disponga así por 
el referido Centro.

14. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correas las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Septiembre de 1875.

15. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

16. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5.® 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiendo que tenga efecto* en el término que se señale, 
ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las condi
ciones del contrato, ejerciendo la Administración pública 
su acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el 
completo resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma.

Madrid 23 de Febrero de 1888.=E1 Director general, A. Mansi.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general dé Instracción pública.
Se hallan vacantes las dos cátedras de Latín y Castellano del Instituto de Réus, á cargo de un solo Profesor, con el suel«
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do de 2.500 pesetas anuales, las cuales han de proveerse en turno de concurso, según se dispone en Real orden de esta lecha, en ¿re Profesores numerarios de Instituto de asignaturas análogas y Supernumerarios y Auxiliares de la Sección de Letras, con opción al ascenso los que reúnan las condiciones exigidas por la legislación vigente y se hallen en posesión de los títulos académico y profesional correspondientes.Los aspirantes dirigirán sus instancias  ̂ documentadas a esta Dirección general por conducto y con informe del Director dél Instituto en que sirvan, en el plazo improrrogable de treinta días, contados desde la publicación de este anuncio en 
la  G a c e t a » >Según ío dispuesto en el art. 41 del reglamento de 15 de Enero de 1870, este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las provincias y por medio de edietos en todos los establecimientos oficiales de enseñanza; lo cual se advir “t~ para que las Autoridades respectivas dispongan que así se ve rifique desüe luego sin más aviso que el presente.Madrid 2 de Marzo de 1888. =  El Director general, EmTo Nieto.

Se halla vacante la cátedra de Retórica y Poética del Instituto de Guadalajara, con el sueldo de 3,000 pesetas anuales, la cual debiendo proveerse en turno de concurso, se anuncia previamente á traslación, según se dispone en Real orden de esta fecha, á fin de que los Catedráticos que deseen obtenerla, los excedentes y los comprendidos en el art. 177 de la ley de 9 de Septiembre de 1857 puedan solicitarla en el plazo improrrogable de veinte dias, contados desde la publicación de este anuncio en la Ga c e t a ,Sólo serán admitidos á la traslación los Catedráticos_nu* merarios de Instituto que desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad cátedra de la misma asignatura y tengan los tí- títulos académico y profesional correspondiente.Los que estén en activo servicio elevarán ̂ suŝ  instancias por conducto y con informe del Jefe del establecimiento en que sirvan, y los que no estén en el ejercicio de la enseñanza por conducto del Jefe de la Escuela en que últimamente hubieren servido.Según lo dispuesto en el arfe. 47 del reglamento de 15̂  de Enero de 1870, este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las provincias y por medio de edictos en todos los establecimientos públicos de enseñanza; lo cual se advierte para que las Autoridades respectivas así lo dispongan sin más aviso que el presente.Madrid 2 de Marzo de 1888.—El Director general, Emilio Nieto.
Dirección general de 0bras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 27 de Febrero último, esta Dirección general ha señalado el día 21 del próximo mes de Abril, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de los acopios para conservación en 1887 á 88 de la carretera de ^onferrada á Orense, en esta provincia, cuyo presupuesto es de 24.929 pesetas y 93 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Orense.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta el 16 de Abril próximo, y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 250 pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 3 de Marzo de 1S88.=E1 Director general, J. Gallego Díaz.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   según cédula personal núm.. . .enterado del anuncio publicado con fecha   de últimoy de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para conservación en 1887 á 88 de la carretera de Ponferrada á Orense, en esta provincia, se compromete tomar á su cargo la construcción de las mismas* con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de........
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo lijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el pro ponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 27 de Febrero último, esta Dirección general ha señalado el día 21 del próximo mes de Abril, ala una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de los acopios para conservación en 1887 á 88 de la carretera de Villacastín á Vigo, primera, segunda y tercera sección, provincia de Orense* cuyo presupuesto es de 40.364 pesetas y 19 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y jpanos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Orense.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta el 16 de Abril próximo, y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode- ** J la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 410 pesetas m  metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les

está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 3 de Marzo de 18S8.=E1 ^Director general, J. Gallego Díaz.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   según cédula personal núm......enterado del anuncio publicado con fecha.. . . .  de último y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para conservación en 1887 á 88 de la carretera de Villacastín á Vigo, primera, segunda y tercera sección, provincia de Orense, se c mpromete tomar á su cargo la construcción de las mismas, c n estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .. . . .
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución délas obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)
i . .

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 27 de Febrero último, esta Dirección general ha señalado el día 21 del próximo mes de Abril, á la una de la  tarde, para la adjudicación en pública subasta de los acopios para conservación en 1887 á 88 de la carretera de Villacastín á Vigo, cuarta sección, provincia de Orense, cuyo presupuesto es de 10,284 pesetas y 10 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de I I  de Septiembre de 1886, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Orense.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta el 16 de Abril próximo, y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y  la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 110 pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 3 de Marzo de 1888.=E1 Director general, J. Gallego Díaz.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e ... . . .  según cédula personal núm ,enterado del anuncio publicado con fecha  de  último y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para conservación en 1887 á 88 de la carretera de Villacastín á Vigo,̂  cuarta sección, provincia de Orense, se compromete tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de........
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorandolisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 27 de Febrero último, esta Dirección general ha señalado el día21 del próximo mes de Abril, ála una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta délos acopios para.conservación en 1887 á 88 de la carretera de Barban tiño á Pontevedra, segunda sección, provincia de Orense, cuyo presupuesto es de 10.361 pesetas y 50 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Orense. ’Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, lesde el día de la fecha hasta el 16 de Abril próximo, y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de lá clase 11.a, arreglándose al adjunto mo- ielo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 110 pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, iebiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre- lite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 3 de Marzo de 1888,=E1 Director general, J. Gallego Díaz.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de , según cédula personal n ú m . ,mterado del anuncio publicado con fecha.. . . .  de. . . . .  último Y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju- iicación en pública subasta de las obras de acopios para conservación en 1887 á 88 de la carretera de Barbantiño á Pontevedra, provincia de Orense, se compromete tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .. . . .
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des^

echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras5 así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)(Fecha y  firma del proponente.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Administración del Correo Central.

DIA 10
Cartas detenidas por falta de dirección ó de franqueo en este día,

Núm. 112 José Méndez.—Badajoz.113 Juan Peinado.—Camino viejo de Vicálvaro.114 Javier Sánchez.—Idem.115 Mariano Sánchez.—Idem.116 Florentino Abras.—Idem.117 Emilio Caballero.—Oigales.118 Rafael Valverde.—Aguilar.119 Ventura Martín.—Baleguillos.120 Eduardo Florinal.—Puente de Vallecas.121 Sres. Vargas y Merino.—Carabanchel Bajo.122 Rafael Mejorada.—Palencia.123 Sres. Frenar y Compañía.—Valencia.124 María de los Angeles.—Sevilla.
Madrid 11 de Marzo de 1888. ==Ei Administrador, Antonio M. de Ron*

DÍA 11.
Relación dé los telegranas que no han podido ser entregados á los destinatarios.

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

Central.
Valencia. Rosario Yortea.—Carrera San Jerónimo, 34primero, piso cuarto.Barcelona Soria.—Bola, 4.Ronda   Eulogio Ayala Villasar.—Sin senas.Barcelona Vies.-—Teatro Princesa (ausente).Vigo....................Gregorio Herranz.—Plaza los Mostenses.Vega de Ribadeo. Agustín Nancaño.—Barco, 4, tercero.

Norte.
Segovia...............Manuel Baena.—San Vicente, 34, segundo,izquierda.S e v i l la . . . . . . . . . .  Francisco Laguno.—Daoiz y Velarde, 21*

^  ■ Sur, /
Vera   José Adam Campos.—Ave María, 19, cuartaprincipal centro.

Madrid 11 de Marzo de 1888.— Por el Jefe del Centro, V. Tejada.
Universidad literaria de Oviedo.

Se halla vacante en la Facultad de Derecho de esta Universidad una plaza de Profesor auxiliar, dotada con la gratificación anual de 1.750 pesetas, la cual, según lo dispuesto en el art. 5.° del Real decreto de 8 de Octubre último, há de proveerse por concurso entre los individuos que reúnan las condiciones exigidas por el decreto ley de 25 de Junio de 1875.Para ser nombrado Profesor auxiliar, según el arfe. 3.° de dicho decreto ley, es necesario acreditar:Haber cumplido veintidós años de edad.Hallarse en posesión del título de Doctor en la Facultad de Derecho ó tener hechos los ejercicios del grado, debiendo presentar al tomar posesión el correspondiente título.Acreditar además alguna de las circunstancias siguientes: Haber sido Profesor auxiliar conforme á alguno de los sistemas que han regido anteriormente, por espacio de cinco años, ó haber explicado dos cursos completos de cualquier asignatura.Haber escrito y publicado una obra original de reconocida importancia para la enseñanza y relativa á materias de la Facultad en que ha de prestar sus servicios.Ber Catedrático excedente.En su consecuencia, los que se crean adornados de las circunstancias expresadas, dirigirán sus instancias documentadas á este Rectorado dentro del término de veinte días, contados desde el de lá publicación de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid; en la inteligencia de que el período hábil para la  presentación de solicitudes finalizará á la hora de las dos da la tarde.Oviedo 3 de Marzo de 1888.—El Rector, León Salmeán:356—M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Burriana.

No habiendo comparecido el mozo Miguel Fortea Arnandis, hijo de Manuel y de Teresa, num. 53 del reemplazo de de 1883, ál acto de la revisión de exenciones de 1886 ante este Ayuntamiento ni ante la Comisión provincial, no _ obstante haber sido citado, se ha instruido el oportuno expediente con sujeción á las disposiciones de los artículos 141 y siguientes de la ley de Reemplazos de 1882, y por sus resultados se le ha. declarado prófugo por esta Corporación con las condenaciones consiguientes de gastos al tenor: de las disposiciones legales*En tal concepto se le llama, cita y  emplaza para que com- parezca inmediatamente á mi Autoridad, y al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y sus agentes se; sirvan procurar su busca y captura y remisión á este Ayuntamiento ó á la Comisión provincial del mencionado prófugo, cuyas señas se expresan á continuación.Burriana 8 de Marzo de 1888.=E1 Alcalde Preside®!®, Fio Almela. ............ • •Senas,.
Estatura regular,peloCastaño, cara reg^r* color magi-* lento, ojos pardos, nari£ regular* 058-rM
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A ñ o  e c o n ó m ic o  de  1 8 8 7 - 8 8
B a la n ce  d e  las  o p e ra c io n e s  d e  c o n ta b il id a d  ver ificad a s  b a sta  este  d ía .

M E T Á L I C O  ;

INGRESOS

PRESUPUESTO 

amtQVis?a1dQ 
y rectificaciones.

OPERACIONES

realizadas.

d ifere :

e n  M Á S  

Pesetas.

NCIAS

EN MENOS

, Pesetas.

665.974*09
9.976

1.744.424*66
71.033*50

p

1.179.512*26

24.667.944*47
175.000

p
p

1.375.599*54
p
»
p
p

297.094*36
149*50

925.782*10
18.215*33

p
p

116.743*56
188.774*79

13.931.833*86
38.926*82

p
350.875*63

1.224.321*08
956.183*56
566.293
335.528*29
150.000

1.645.646*07

p
p
p
»
»
*

188.774*79
p
p

350.875*63
1.224.321*08

566.293
335.528*29
150.000

1.645.646*07

368.879*73
9.826*50

818.642*56
52.818*17

p
p

1.062.768*70

10.736.110*61
136.073*18

p
p

419.415*98
p
p
»
p

2 Mntitfifl . . ..............................................
5 TmTvnfifttos

5 Instrucción pública........................................................
6 Corrección pública.................... ...................................

9 Recursos legales para cubrir el déficit.........................
10 Reintegros de pagos indebidos.......................... ..........
11 Movimiento de fondos.................... .................
12 Créditos extraordinarios...............................................
13 Ampliación del presupuesto ordinario............ .

/ Corriente.................
14 Presupuesto especial del En-) Ampliación................

sanche..................... ........... / Resultas.................
[ Movimiento de fondos.

15 Fondos especiales..........................................................

Total. . . . . . . . . ..........

GASTOS

1 Gastos del A y u n t a m i e n t o ¿ .
2 Policía de seguridad........................ ........... ..................
3 Policía urbana y rural...................................................
4 Instrucción pública.....................
5 Beneficencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
6 Obras públicas................................................................
7 Corrección pública.........................................................
8 M ontes...»........•••••............ ...................... ••••.........

29.889.464*52 20.746.367*95 4.461.438*86 13.604.535*43
; j:

2.274.314
1.245.123*50
3.093.324*83
1.067.105

940.868*95
2.340.412*92

400.000

15.714.015*78
1.293.700

300.000 
>
p
p
p

1.375.599*54
p
p
p
3-

1.247.688*27
651.480*10

1.550.583*53
498.995*72
369.860^35
852.949*51
225.000 

»
8.955.194*92

135.511*87
71.617*46
98.833*42
1.261

483.423*83
44.562*40

1.224.321*08
877.675*01
566.293
272.692*98
150.000 

1.107.471*31

»
»

p
p
p

r  P 
P 
p 
P 
P

98.833*42
1.261

483.423*83
44.562*40

1.224.321*08

566.293
272.692*98
150.000

1.107.471*31

1.026.625*73
593.643*40

1.542.741*30
568.109*28
571.008*60

1.487.463*41
175.000

»
6.758.820*86
1.158.188*13

228.382*54
p
p
p
p

497.924*5¿
p
p
p
p

9 Cargas................................................ ..................
10 Obras de nueva construcción........................................
11 Imprevistos......................................... ........................
12 Resultas........................... ..................................
13 Devoluciones de ingresos indebidos.................. ..
14 Movimiento de fondos. . ...........................................
15 Créditos extraordinarios...................................... .
16 Ampliación del presupuesto ordinario..................................

f Corriente.........................
17 Presupuesto especial del En-\ Ampliación . . . . . . . . .

sanche......... ....................... . . )  Resultas........................
V Movimiento de fondos.

18 Fondos especiales................. ..........................................

T o t a l . . . . . . . . . . . . . . . .

E x is t e n c ia  e n  c a j a . .  ...............

30.044.464*52 19.385.415*76 3.948.859*02 14.607.907*7

' ~ "• p 1.360.952*19 p p

P A P E L .

INGRESOS

1 Fondos especiales........... .................. .............. .

PAGOS

1 Fondos especiales.......................................................... .

E x is t e n c ia  e n  c a j a . . . . . . . . . . .

}  p 906.621*89 906.621*89 p

p 357.752*50 357.752*50 p

p v 548.869*39 » »

Madrid 31 de Enero de 1888.=E1 Contador, Lorenzo Abizanda.=Y.° B.°=E1 Alcalde, José Abascal.

Monte de Piedad y  Caja de Ahorros de Madrd.
Estado de las operaciones verificadas en la Caga de Ahorros 

el domingo 11 de Marzo de 1888.

mGmEmms
NUMERO á  IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

Imponentes NtíeVos Tetal de Imperte
por impo impo en

continuación nentes. nentes. pesetas.

Central.—Plaza de San
M a r t ín . . . . . . . . . . . . . . . . . 592 218 810 366.107

Sucursal 1.a—Plaza de San
Millán, núm. 1 1 . . . . . . . 73 12 85 25.585

Idem 2.a — Corredera de
San Pablo, 1 4 . . . . . . . 83 6 89 18.605

Idem 3.a—Calle del Clavel,
78 8.137número 4 . ................... .. 65 8

Idem 4.a—Calle del León,
número 3 0 . . . . . . . . . . . . 102 15 117 29.278

T otales. . . . . . 915 259 1.174 44=7.712

w Á m é m
(EN LOS DÍAS 9, 10 f  11 DE MARZO DE 1888)

NÚMERO É IMPORTE DE LOS REÍNTEOROS

Reintegros Idem Tetal de Importe
per , * reinte es

salde. cuenta. gros. pesetas.

C&tril. — Plaza tas
D é8é«M 8...... ........... ?. ! 268 528 420.526

Ta r if a  d e  p r e c io s  d e  l o s  p u e s t o s  d e l  m e r c a d o  d e  e s t e ir o

Ciase
de

los puestos.

Número 

de pnestos.

Precio
de

cada puesto 
por mes.

Péselas.

Total 
de los puestos 
de cada clase 

por mes.

Pesetas.

Total 
durante el año.

Pesetas.

1.a
2.a
3.a
4.a
5.a
6.a

2
8
7 
4
8 

34

8
6*50
5
4*50
4
2

16
52
35
18
32
68

192
624
420
216
384
816

63
i

221
i

2.652

TARIFA DE PRECIOS DE LOS PUESTOS DEL MERCADO CENTRAL

Clase
de

los puestos.

Número 

de puestos.

Precio
de

'cada puesto 
por mes.

Pesetas.

Total
de los puestos 
de cada clase 

en el mes.

Pesetas.

Total 
en el año.

Pesetas,

1.a
2.a
3.a
4.a
5.a
6.a
7.a
8.a 
9.a

10.a
11.a
12.a

8
4
6
4

22
16
16
56
8
4

64
60

30
22
21
18
15
10
7
5
3
3
2
2

240
88

126
72

330
160
112
280
24
12

128
120

2.880
1.056
1.512

864
3.960
1.920
1.344
3.360

288
144

1.536
1.440

268 1.692 20.304

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los Sres. Consejeros siguientes: Duque de Yeragua.=D. Ra- 
iael Cervera.=Marqués de Perales.=D. Santiago de Angu- 
lo.=D. Félix García Gómez de la Serna.=D. José Cristóbal 
Sorní.—D. Manuel Caviggioli.=D. Antonio Cantero y Sei- 
rullo.—Marqués dé Oliva.—D. Felipe González Yallarino.= 
D. José Alvarez Mariñó.—D. Pedro Muchada y Alzugaray.= 
Marqués de Bárboles.=D. Federico Luque.=D. José María 
de Pando y Saavedra.= D. Adolfo de Lloréns.= D. Rafael 
Prieto y Caules.=D. Francisco Marzo.=Marqués de Agui- 
lar.=Conde de Lascoiti.

El Director gerente, Braulio Antón Ramírez,

Ayuntamiento constitucional del Ferrol.
No habiendo tenido efecto por falta de licitadores el remate 

para la construcción de dos edificios destinados á plazas de 
abastos, uno central y otro en el barrio de Esteiro, de esta ciu
dad, se anuncia la segunda subasta bajo las condiciones eco
nómicas que se insertan á continuación y las facultativas, pre
supuesto y planos que se hallan de manifiesto en los puntos 
en que debe celebrarse.

La subasta será simultánea y tendrá lugar el día 16 de 
Abril próximo, y hora de las doce su mañanaren esta Casa 
Consistorial, bajo la Presidencia del Alcalde, y en Madrid en 
la Dirección de Administración local (Ministerio de la Gober
nación).

Ferrol 22 de Diciembre de 1887.=E1 Alcalde, Francisco 
Bellas Uria.
Pliego de condiciones económicas para la construcción de dos

mercados, uno central y otro en el lamo de Esteiro.
1.a ElExcmo. Ayuntamiento del Ferrol contrata la cons

trucción de dos mercados en esta ciuaaa, uno central y otro 
en el barrio de Esteiro, cuyas obras se ejecutarán con sujeción 
al proyecto formado al efecto.

2.a Se conceden al contratista los productos de ambos 
mercados durante veintidós años, á contar desde el día en 
que se le notifique la aprobación de la subasta. Terminados 
estos hará entrega de dichos mercados al Ayuntamiento en 
perfecto estado de conservación.

3.a Los precios dé los puestos en los referidos mercados 
no podrán ser mayores que los señalados.

Sobre los anteriores tipos, cuando cualquiera de los pues
tos se alquile por menos de quince días, se puede aumentar el 
50 por 100, y cuando sea por más de quince días y menos de 
treinta, solamente el 25.

Además de los puestos incluidos en las anteriores tarifas, 
existen los de la parte central del patio y los reservados á la 
Administración y Concejal de servicio.

4.a El contratista queda obligado á ejecutar las obras en 
el término de un año, á contar desde el día en que se le adju
dique la subasta, y á darles principio á los treinta también 
señalados desde la adjudicación. Si no lo verificase así, el 
Ayuntamiento podrá imponerle una multa de 25 pesetas por 
cada día de demora y rescindir el contrato al exceder su im
porte de 2.500 pesetas, en cuyo caso se incautará de la fianza.

5.a Después de abiertos al servicio público los referidos 
mercados, el Ayuntamiento prohibirá la venta de artículos 
alimenticios en puestos situados sobre la vía pública en el 
casco de la población,

Si por circunstancias especiales se autorizase alguno, los 
interesados pagarán al contratista de los mercados los precios 
de tarifa que correspondan según su clase y el tiempo que 
dure la autorización.

También se concentrará en los referidos mercados la ven
ta de carnes frescas de toda clase de ganados, prohibiéndose 
las tablajerías en edificios particulares, á menos que no haya 
local en el mercado Central ó en el de Esteiro.

Si el Ayuntamiento estimase conveniente autorizar algu
na tablajería fuera de los mercados, será con la precisa con
dición de abonar al contratista el dueño de ésta el alquiler se
ñalado á los puestos de segunda clase.

6.a El concesionario deberá mantener en perfecto estadc 
de conservación los mercados mencionados, reponiendo h 
parte ó partes que se deterioren.

Para asegurar el cumplimiento de esta condición se prac
ticará cada dos años un minucioso reconocimiento pericial (si 
antes no se creyere necesario), y con arreglo á lo que del mis
mo resulte, el concesionario ejecutará las obras que se consi
deren de necesidad para evitar que los edificios sufran dete 
rioros. Contralo que el Ayuntamiento resuelva sobre el par
ticular, de acuerdo con el dictamen de un perito tercero ei 
caso de discordia, nombrado en la forma que se determine po: 
ambas partes, no se dará ulterior recurso.

7.a El Ayuntamiento tendrá derecho á ocupar gratuita
mente, además del puesto destinado á repeso, otro de segundi 
ó tercera clase con destino al guardia municipal, siendo de si 
cuenta los pesos, medidas y demás objetos que deban existi 
en estos puestos.

También dictará, oyendo al contratista, las reglas de poli 
cía y régimen interior de los mercados , quedando éste obli 
gado á su puntual cumplimiento.

8.a Para llevar á efecto la concesión de que se trata se ce 
lebrarán dos subastas simultáneas con las formalidades qu 
prescribe el art. 16 del Real decreto de 4 de Enero de 1882 
una en Madrid, bajo la presidencia del fúncionario que de 
signe el Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, y otra e; 
esta ciudad, ante el Sr. Alcalde de la misma y un Concejal.

La licitación girará bajo el tipo de veintidós años de expíe 
tación, conforme al art. 2.° de este pliego, y por consiguient 
las proposiciones deberán referirse á dicho tiempo, y su re 
dacción se sujetará al siguiente modelo:

D  , vecino de   enterado del anuncio, pliegos d
condiciones y demás documentos del proyecto formado par 
la subasta de las obras de construcción de dos mercados e 
la ciudad del Ferrol, uno central y otro en él barrio de Es 
teiro, se obliga á ejecutarlas por los productos de la explota 
ción de los mismos durante tanto tiempo (en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
, 9.a Los licitadores deberán constituir previamente la fíanz 
provisional de 8.936*23 pesetas, 5 por 100 de 178.724*56 pese 
tas á que ascienden los presupuestos.

El resguardo que acredite este depósito, con la cédula peí 
sonal del proponente, se acompañarán dentro del pliego qu 
conténgala proposición. . ,

10. Al siguiente día del en que se notifique al concesio 
nario la adjudicación del remate, ampliará este el depósit 
hasta el duplo del depósito provisional, ó sea el 10 por 10 
del referido presupuesto, importante 17.872*46 pesetas.

La fianza definitiva le sérá devuelta al contratista cuand 
haga constar que tiene ejecutadas obras por valor de 26.808‘í
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pesetas, en euyo caso constituirán estas obras la fianza de que 
se jbrata.

11. T an to  la ¡fianza provisional como la definitiva podrán 
constituirse en la forma y bajjo las condiciones prescritas en 
los artículos 13 y 14 del Real¡ decreto citado.

12. El contrato se hace á riesgo y ventura, y por lo tanto, 
el concesionario no tendrá derecho á pedir aumento de precio 
en el señalado á los puestos ni menos al tiempo de la explo
tación.

13. El concesionario se somete á los Tribunales competen
tes del domicilio, del Exemo. Ayuntamiento.

14. Son de cuenta del rematante los gastos de dirección 
facultativa, provecto, planos y sus copias, escritura notarial, 
papel, copias, anuncios y demás gastos que ocasione la su
basta.

15. El contratista, en el caso de que ¡el Excmo. Ayunta
miento, al notificarle la aprobación de la subasta, lo hiciese así 
bien del acuerdo de que dicha Corporación le había de sumi
nistrar la sillería necesaria procedente de otras obras para el 
zócalo y pavimentos de los mercados, tendrá la obligación de 
admitirla, abonándose á éste por tal suministro solamente la 
primera, ó sea la de los zócalos, á razón de 40 pesetas el me
tro cúbico, medido después de labrada, y sin abono alguno la 
segunda, en razón á que, hallándose presupuesto dicho pa- 
vimiento de asfalto bituminoso, se considera el precio seña
lado á éste suficiente para la ¡labra y asiento de la expresada.

16. Para todos los efectos de este contrato regirán, en 
en cuanto le sean aplicables, las disposiciones del Real de
creto de 4 de Enero de 1883 ya citados, quedando desde luego 
el Ayuntamiento y el concesionario obligados á su puntual 
observancia. T .

Ferrol 19 de Abril de 1886.—Juan Alvarez.=Jose Pelteira.tr: 
Pascual López.rplldefonso Sanz,= Andrés Ortega.=JjOsé Re- 
mesano.

Es copie.^Ferrol 22 de Diciembre de 1887,=E1 Alcalde, 
Francisco Bellas Uria.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias de lo criminal.

SAN SEBASTIAN
La/Audiencia de lo criminal de San Sebastián.
Por la presente requisitoria, y á los efectos prevenidos en 

el núm. 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
cita, llama y emplaza al procesado Víctor Pedro Andrés Che- 
valier Poujibaut, casado, de treinta y siete años, joyero, hijo 
de Pedro y de Josefina, natural de Lyon, departamento de 
Rhone, domiciliado en París, el cual reúne las siguientes 
señas personales: estatura regular, color moreno, pelo casta
ño, ojos azulados, bigote rubio; y  viste traje oscuro de rayas 
negras, camisa de color con cuello alto, corbata de color con 
alfiler, botas negras y sombrero hongo color café, procesado 
en causa por hurto, hoy pendiente de celebración del juicio 
oral, á fin de que se presente en este Tribunal dentro del tér
mino de diez días; bajo apercibimiento de que si no compare
ciese le parará el perjuicio á que haya lugar.

A  la v e z  se ruega á las Autoridades civiles y militares y 
agentes de policía judicial procedan á la busca y captura del 
repetido procesado, poniéndolo á disposición de esta Audien
cia en la cárcel de este partido, en el caso de que fuere habido.

Dada en San Sebastián á 5 de Marzo de 1888.~E1 Presi
dente, Cosme de Churruca.=De orden de la Bala, Pedro S. 
de Baranda, Secretario. J— 1353

Juzgados de primera instancia.

BARCELONA—PARQUE

D. José Viner, Juez municipal, encargado del Juzgado de 
primera instancia del distrito del Parque de esta ciudad.

Por el presente, que se expide enjmérifos de los autos eje
cutivos promovidos ante este Juzgado por D. Agustín Revi
ra y Casamitchena, cesionario de Doña Rosa Lloverás y Sella
ré^ contra Doña Ana Roger,. fundado en la escritura de debi- 
torio otorgada por ésta á favor de lacedente, dicha Doña Rosa 
Lloverás, á9 de Diciembre de 1884 por la cantidad de 700 li
bras, moneda catalana, se hace saber y se requiere á la expre
sada Doña Ana Roger,' cuyo domicilio se ignora, que dentro 
de diez días, á contar desdedapublicación de la presente en 
la G a c e t a  de M a d r id , pague á D. Agustín Rovira y  Casa- 
mitchena, como repuesto en el lugar y derecho de Doña Rosa 
Lloverás y Sellarás, la cantidad de .1;426 pesetas y 7 cénti
mos, importe del dicho debitorio y á los efectos de lo en?el 
misjmo estipulado; pues así lo* tengo acordado con providencia 
de 11 del actual dictada en ios propios autos.

Dado en Barcelona á 25 de Febrero de 1888. =  Jos é Viner. =  
Por disposición do S. S., Licenciado Juan Gibernau.

104—P
ECIJA.

D. José Arán de Terté, Juez de instrucción de este partido.
Por virtud del presente se cita, llama y emplaza á los des

conocidos autores del robo de cuatro relojes verificado en la 
mañana del 2 del actual en el despacho del relojero de esta 
ciudad D. José'Martín Rivero, para qne en el término de diez 
días, á contar desde el en que aparezca inserto este edicto en 
el Boletín oficial de la provincia y G a c e ta  d e  M a d r id , compa
rezcan ant8 este Juzgado á fin de recibirles inquisitiva en el
sumario que por tal hecho instruyo.

Además ruego y encargo a todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, practiquen activas diligencias en bus- 
busca de los referidos desconocidos y relojes que se reseña
rán, los que caso de ser encontrados pondrán á disposición 
de este Juzgado.

Dado en la ciudad de Ecija á 4 de Marzo de 1888.=José 
Arán de Terré^Por mandado deB. B., el Escribano, Licea- 
ciado Francb3codeRojas>

1 Reseña de los relojes rolados.
Un reloj de tamaño grande, de plata, áncora línea recta, 

con la máquina en dorado, y la argolla de enganche gastada 
del roce de la cadena, dejándose ver el relleno de metal de d i
cha argolla.

Otro un poco más pequeño, también de plata,, áncora línea 
recta, máquina niquelada y fuerte el cierre de la tapa por ser 
el cristal algo grueso.

Estos dos relojes algo usados.
Otro nuevo, de plata, remontoir, de un tamaño regular, 

máquina niquelada, faltándole la rueda de escape y áncora.
Y  las cajas ó cascabullos de un reloj, saboneta de oro, pe

queño, con guardapolvo de metal, faltándole por lo tanto j!a 
máquina. J—1337

GRANADA—SAGRARIO

D. Manuel Palao y  Moreiro, Juez de instrucción del distri
to del Sagrario de esta ciudad.

Por la presente se cita y llama á Luisa García y García, 
viuda de Juan Mayoirgas, y á José García, carpintero, vecinos 
de Málaga, cuyo domicilio actual se ignora, para que en el tér
mino de diez días comparezca en este Juzgado á prestar de
claración en causa que se sigue contra D. José Hernández so
bre falsedad en la sustitución de un quinto, bajo apercibi
miento que; de lo contrario les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Granada § 5 de Marzo de 1888.=Manuel Falao.= 
Por mandado de S. S., Bernardo Escolar. J—1338

GRANAD A SALVADOR
D . Luis Martínez Corcín y Alvarez Ordoño, Juez ¡de ins

trucción del distrito del Salvador de esta capital.
Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo al pro

cesado Juan Boto Rodríguez, alias Agobia, natural y  vecino 
de Arbólate, cuyas demás circunstancias se ignoran, él que 
en compañía de Enrique Soto Gómez cortó unas veinte enci- 
nas de á carga de leña cada una, y en distintas ocasiones, en 
finca de la propiedad del vecino de Calicasas D. Manuel Ris- f 
co, para que dentro del término de diez días, á contar desde 
la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta pro
vincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , ss presente en Ja-sala audiencia 
de este Juzgado, sita en el Ayuntamiento,.á responder de los 
cargos que le resultan en causa que contra el Juan Soto y 
otro consorte se sigue sobre hurto de leñas, pues así lo tengo 
mandado en providencia de este día.

En su virtud, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X III, 
y en su representación la Reina (Q. D. G.), Regente del Rei
no, encargo á todas las Autoridades, así civiles como milita
res é individuos de da policía judicial, procedan. á la ¡busca y 
captura de dicho procesado, y habido que sea lo constituyan 
en la cárcel de audiencia de esta ciudad, á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Granada á5de Marzo da 1888.—Luis M. Cor- 
cín.=Por mandado,de S. B., Antonio María Tauste.

J—1339
HUELVA

D. Alfredo Aguayo y Urriza, Juez de instrucción de esta 
capital y su partido.

Por la presente, y  en virtud de providencia dictada en la 
causa que en este Juzgado S8 sigue por hurto de caballerías 
contra José Díaz Lara, natural de Moguer, vecino de*Trigue
ros, hijo de Juan y ¡de Luisa, de estado casado, jornalero, de 
cuarenta y cuatro años de edad, se le cita, llama y emplaza, 
para que el término de diez días, á contar desde que se inser
te este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e 
t a  d e  M a d r id , se presente en este dicho Juzgado, á fin de no
tificarle el auto de conclusión dictado en dicha causa; aperci
biéndole que de no verificarlo será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo ruego á todas las Autoridades, .así ci viles 
como^militares y dependientes de la policía j udicial, procedan 
á la busca y captura de dicho procesado, poniéndolo en la 
cárcel dé esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dado en Suelva á 5 de (Marzo de 1888.=.Alfredo Agua- \ 
yo . =Por su mandado, Yíeente Muñoz Cab&lls. J—1340

JÁ.TIYA

D. Salvador Alafont Marco, Juez de instrucción de la ciu
dad de Játiva y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ra
món Casar Borrunchí, de veintitrés años de edad, natural 
y vecino de Godella, habitante en la calle de la Trinidad, nú
mero 52, cuyas señas personales son: estatura regular, más 
bien baja, pelo castaño, barba cerrada, color sano, cejas al 
pelo; vistiendo pantalón de paño oscuro, blusa tela indiana, 
de luto, pañuelo de seda negro al cuello y botinas de becerro, 
para que dentro de diez días comparezca ante este Juzgado á 
responder de los cargos que le resultan en la causa que con
tra él mismo instruyo sobre estafa.

A l propio tiempo encargo á todas Las Autoridades r tanto 
civiles como militares, procedan á la busca y  eaptupa del re
ferido sujeto, y caso de ser habido lo pongan á disposición de 
este Juzgado con lasf seguridades debidas.

Dada en Játiva á 1.° de Marzo de 1888.=:Salvador Ala
font. =Ppr su mandado, Joaquín Esteller. J—*1315

' " LALÍN  '■ -7 ■

D. Julio Muníny Feinández, Juez de instrucción de esta 
ftídO. . ‘ j ;;
Por la presente, que sé insertará^en los Boletines oficiales 

de las provincias de Galicia y ' Gaceta de Madrid, se cita, 
Rama y emplaza á Manuel Fernández Rodríguez, vecino de

DózÓn, y de las sénas que al último se expresan, para que 
dentro de diez días comparezcan en esta sala de audiencia, 
sita en la Casa Consistorial de esta villa, para ser emplazado 
en causa sobre lesiones á María Josefa Fernández; apercibido 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar y 
será declarado rebelde.

A l  mismo** tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, procedan á la  busca y captura de 
aquél, poniéndolo a mi disposición cas© sea habido con las se
guridades debidas.

Dada en Lalin á 3 de Marzo de 1888i=Félix Munín^=José 
Gil Méín.

Señas de Manuel Fernández.

Estatura alta, pelo negro, ojos castaños, nariz afilada, cara 
redonda, barba poblada; viste pantalón de tela con cuadros, 
chaleco y chaqueta de paño negro, calza zapatos y sombrero 
de felpilla, J—-1341

LAS 'PALMAS*-

D. jRafael B&thencourt y Glavijor Juez de primara instan
cia de Las Palmas.

Hago saber que por consecuencia del expediente de juris
dicción voluntaria, .promovido por D. Agustín Martínez y 
Bonefio, vecino de esta población, en solicitud ée que se le 
confiera la administración judicial de los bienes pertenecien
tes á su tío carnal D. Jorge Martinón y Páez, ausente en igno
rado paradero, se ha dispuesto por este segundo edicto llamar 
al mismo JD. Jorge Martinón y  á los que se crean con derecho 
á la administración de los expresados bienes, á fin de que se 
presenten á alegarlo dentro del término de dos meses, á contar 
desde $u inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id ; previniendo á  
los que se crean con mejor derecho, que deberán justificarlo 
con los correspondientes documentos ai comparecer en el Juz
gado.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria á 25 de Febrero 
de 1888.===Raf&el Bethencourt.= Ante mí,, Rafael Cabrera.

1Q5—P
LUGO

D.¡ Juan Puig Vilomara/ Jaezdeinstraecion de la ciudad 
de Lugo y su partido.

Por la presente requisitoria y término de mueve días, que 
principiarán*á contarse desde su inserción en los Boletines 
oficiales de las cuatro provincias de Galicia y G a c e t a  d e  Ma 
d r id , cito, llamo y emplazo á un sujeto de estatura regular, 
afeitado .completamente, pelo negro y bien peinado, color mo
reno, pjos negros; vestía traje de paño negro, botinas, capa 
con bandas azules y boina morada, representando la edad de 
unos treinta años; y  á otro sujeto como de igual edad, de es
tatura regular, sin'barba por traerla toda afeitada, color mo
reno y algo manchado de viruelas, pelo y ojos negros; vestía 
de negro, con botinas, capa y boina negra, délos cuales el 
primero, en unión de Domingo Aparicio yJMerino, natural de 
Yillota del Duque, partido de Saldaña, vecino de Valladolid, 
de veintisiete años, soltero y herrero, llegó el 22 del actual, y  
en el tren de Castilla, á esta ciudad, hospedándose en casa de 
Fernando Lodeiro González, habitante en la puerta de la Es
tación, extramuros de la misma, hasta la tarde del 25, y el 
segundo iba á hablar con ellos, dando á entender á veces que 
eran ganaderos, saliendo en algunas los tres juntos y defini
tivamente en la citada tarde; á fin de que se presenten en la 
cárcel de este partido, con objeto de prestar indagatoria en 
causa que á ellos y otros se les sigue por robo cometido en la 
platería de D. Antonio Bedós y D. José Montes, de la calle 
de San Pedro de esta capital; bajo apercibimiento de que no 
verificándolo se les declarará rebeldes, parándoles el perjuicio 
á que se hubiere lugar con arreglo á la ley.

A  la vez se exhorta á todas las Autoridades, así civiles 
como militares, á fin de que por todos los medios que estén á 
su alcance se sirvan proceder á la busca y captura deríos in
dividuos de las señas .indica,das, y cuyos nombres, apellidos y  
vecindades se ignoran, poniéndolos á disposición de este Juz
gado, en caso de ser habidos, con las seguridades conve
nientes.

Dada en Lugo á 29 de Febrero de 1888.= Juan Pu ig.=  E l 
Escribano, Ramón Parja. J—1316

íMADRID^NORTE
D. Felipe Peña y Costalago, Juez de instrucción del dis

trito del Norte de esta capital.
Por la presente se, cita, llama y emplaza á Yíctoriana Do

mínguez Gállego, Ú8 veinticinco años,, soltera, sirviente, des
acomodada,; que habitó en Ja calle del Dos de Mayo, núm. 7, 
piso segundo izquierda, cuyo paradero actual y demás cir
cunstancias-sé ignopran, á fin de que dentro del término de diez 
dtosse presente enjdicho Juzgado y Secretaría del que refren
da, á responder de los cargos que la resultan en luéausa que 
seda sigue por hurjto; bajo- apercibimiento que si nodo verifica 
seda declarará rebelde y la parará el perjuicio que haya lugar.

A  la vez en pombre de S. M. la Reina Regente (Q.D, G.) en
cargo á los ^gentes de la Autoridad /procedán á la busca y 
captura de dicha Victoriana Domínguez, trasladándola, caso 
de ser habida, á la cárcel de mujeres en clase de detenida co
municada y á disposición de dicho mi Juzgado.

Dadaten^é^id'áAfidé.'M^l^ de<Jg88.=:Felipe Peña.==Por 
mandado de S. S., Santos García.Lójjqz. J—4342

M ^ R ID —OESTE 

DíMiguel Calzas y  Sainz, Juez de instrucción del Oeste 
< de .esta Corito.

Por la presente se cita, llama y  emplaza á, .Modesta Fer
nández Ibáñez, conocida por ¡Rosa, que es de estatjfera media
na, color bneno, pélo castaño escaso, delgada, cuya 3 demás
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circunstancias y actual paradero se ignoran, para que en el 
térínino de diez días comparezca en la Bala audiencia del ex- | 
presado Juzgado, sita en el piso principal del palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, núm. 1, ó un la cárcel : 
de su sexo, á fin de responder de los cargos que contraía 
misma resultan en causa que se instruye por hurto; apercibi
da que de no verifica rlo será ¡declarada rebelde y le parará el ; 
perjuicio que baya lugar. j

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, ; 
tanto civiles como militares, procedan á la busca de la citada : 
Modesta Fernández Ibáñez, y caso de ser habida la trasladen 
á la cárcel de su sexo en elase>de presa á mi disposición. \ 
H  Dada en Madrid á 3 de Marzo de 1888.=Miguel Calzas. =  
El Secretario, Teófilo de la Cuesta. J^1317

MADRID—SUR
D. Mariano Fonseca, Juez de instrucción del distrito del 

Sur de esta Corte.
En virtud de la presente requisitoria se cita, llanca y em

plaza por término de diez días al procesado por estafa Aquili
no Esteras, cuyas circunstancias no constan, tendero que ha 
sido en la calle de Lavapies, núm. 31, para que en dicho plazo 
se persone ante este Juzgado á prestar declaración.

Rogando á las Autoridades ordenen su busca y captura, 
poniéndolo en la prisión celular á mi disposición.

Madrid 2 de Marzo de 1888.=íMariano Fonseca. =E1 Secre
torio, Licenciado Francisco Buisén. J—1318

MUROS
D. José Román Junquera, Juez de primera instancia de 

esta villa de Muros y su partido.
Por Ja presente, y término de quince días, á contar desde la 

inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, se cita y llama al autor ó autores, que por hoy se 
ignora quienes sean, del robo de los efectos que á continua
ción se expresarán, pertenecientes á David Domínguez Gar
cía, vecino de Mostéiro, parroquia de San Juan de^Sabardes, 
cuyo hecho tuvo lugar en la noche del ude Enero de este año 
en el puerto del Freijo, en la citada parroquia* y en una caseta 
perteneciente,al Domínguez, en la cual se encontraban di
chos efectos, á ñn de que dentro del referido término compa
rezcan á la sala de audiencia de este Juzgado con aquéllos; 
bajo apercibimiento de que no verificándolo les parará el per
juicio que haya lugar en derecho.

Al mi^mo tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII, y por su menor edad la Reina Regente (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles y militares 
y demás dependientes de la policía judicial procedan á la bus
ca, captura y conducción á este Juzgado de los individuos en 
cuyo poder se encuéntren los efectos que se relacionarán.

Dado en Muros á 1.° de Marzo de 1888.= José ,Rpiqán Jun- 
quera.=51 ¡léífiuHo, RamónReittoso.

i Efqcjos rop&dos.
Cuatro piezas red de geito ó de pescar sardinas, .en cuyos 

corchos tienen las iniciales D y  B, que significan David Do
mínguez,^ en Jos chicotes nueve pies dobles, seña particular 
de dicho individuo y que va en la construcción de la pieza, y 
el valor de cada una aproximadamente, según su estado, es 
de 200 reales ,

Tres libras de hilo encascado para reparos de las mismas.
Dos libras de hilo grueso de cadeneta.
Dos cestas que contenían las piezas relacionadas, marca

das con la letra F, que se entendió Ferrer; y
Una muda de ropa de impermeable ó de agua. J—1343

OLVERA
D. Enrique Qamacho y Ramírez;^ez municipal :de esta 

ciudad, é interino de instrucción por traslación, del propie
tario.

Por virtud del presente cito, llamo y emplazo á Remedios 
Ortega Lóp$z* ¿xatur^l y vecina; de Cártama,de treinta años, 
soltera, ejercicio el propio de su sexo, y a rMiguel Xillegas 
Ramos,rpatur al de tíonda, vecino de Bornos, soltero, cajista 
de imprenta, y de treinta y un años de edad, cuyos paraderos 
se ignoran, para que en el término de quince días, siguientes 
al de la insersión de es te?edipt o en la Gageta de Madrid, com
parezcan ante este Juzgado para prestar declaración inquisi
tiva la primera, y ampliar la jurada que prestó el segundo en 
causa que instruyo contra Juan Ramírez Róbadilla y la Re
medios Ortega ppr: le$iQntópb$jp ̂ percibimiento'.dé.que si no 
lo verifica será aquélla declarada rebelde, y les parará á am
bos el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares é individuos de la policía judicial del Reino proce
dan á practicar activas y  eficaces diligencias parala busca y 
captura:de dichos i]$diy|duoj3,iy$ivSe^
Juzgado con las seguridades convenientes.

Dado en Olverná 3 dé Marzo de 1888. =Enrique Gama- 
cho.—Por mi compañero Camacho, PabloSerratosa.

J-1844
ORCERA

El Sr. Juez de instrucción de este partido, percuto di<$a- 
do con fecha. 6 de Septiembre último, declaró terminado el 
sumario de ja  qausa que se instruye contra Juan Mora Jimé
nez, natural y vecino de YinacarrUJq#aohfe.;^sufP%^dh d© 
funciones, mandando que se le emplazara, para quei env<eltér- 
mino de diez días
nal de Ubeda,á usar desu derecho si le conviniese; apercibido 
que ssi no-comparece • '¿RQrJtócfes.
guientes.

Oreara 6 de Marzo de 1888. =fEl actuario, Valeriano López.
J—1315

POZOBLANCO
D. José Martín Barrios, Juez de instrucción de este par

tido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 

Milena, natural de Colomera y vecino de Granada, cuya edad 
y demás señas se expresarán, sirviente que ha sido de Maria
no Hernández Paniagua, vecino también de dicha ciudad, 
para que en el término de diez días, contados desde la inser
ción de la misma en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia, se presente ante este Juzgado á responder de 
los cargos que le resultan en la causa que instruyo contra el 
mismo por estafa á su expresado amo; y de no verificarlo le 
parará el perjuicio áque haya lugar.

Asimismo requiero á las Autoridades civiles y militares y 
demás individuos de la policía judicial practiquen activas y 
eficaces diligencias en la busca y captura del Milena, remi
tiéndole con las seguridades convenientes, caso de ser habido, 
á las cárceles de este partido á mi disposición.

Pozoblanco 3 de Marzo de 1888.=:José Martín Barrios. =  
Por mandado de S. S ., Julio Pelleter.

¡Señas del Milena.
Edad unos cuarenta y cuatro años, estatura baja, ojos azu

les, con uno de los que hace guiños; viste pantalón blanco y 
blusa y usa alpargatas. J—1301

PRIEGO
D. Leopoldo Ballesteros y Pérez, Juez de instrucción de 

esta villa y su partido.
Por el presente primero y  finico edicto cito, llamo y empla

zo á José Parla, alias el Valenciano, y Andrea Rey, trabajador 
que ha sido aquél de la carretera que se construye y pasa por 
Salmeroncillos, en cuyo pueblo ha vivido en casa de Juliana 
Regidor y de Pascuala Castillo, y ha estado después del 15 de 
Enero último; y la Andrea, que estuvo hace unos .días en el 
pueblo ,de Millana, acompañada fie su madre, buscando casa 
para servir, y cuyos paraderos $e ijgno,ran, para que en el tér
minod© diez días comparezcan en este juzgado para prestar 
declaración en causa que instruyo; sobre amenazas y tentativa 
de allanamiento de morada á la Juliana Regidor.

Dado en Priego á 3 de Marzo de 1888.=Leopoldo Balleste- 
ros¿=Por mandado de S. S., Baldomcro Niño. J—1319

PURCHENA.
Por providencia de este día, dictada por el Sr. Juez de 

instrucción de este partido, se ha ordenado expedir la presen
te, á fin de que en el preciso término de diez días, á contar 
desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante indicado 
Tribunal D. Luis Andrés Hidalgo, Comisionado ejecutor de 
apremio que fue en el pueblo de Laroya, contra Ramón Gon
zález Arenas, para recibirle declaración en causa que. se sigue 
por el delito de estafa; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Purehena 6 de Marzo de 1888.=El actuario, Miguel
Acosta. J—1345

SANLUCAR LA MAYOR
D. Manuel Daza y Arpe, Juez de instrucción de esta ciudad 

y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Franqisco Valle 

Cuenca, natural de Lucena, residente en Sevilla, calle Fiota, 
número 4, según cédula personal expedida en dicha ciudad 
en 23 de Agosto del año último,de edad cincuenta y dos años, 
de estado casado, profesión propietario, de estatura regular, 
delgado, moreno, con bigote negro, para que en el término de 
quiqce días, contados desde su inserción en la G a c e t a  ,d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en los es
trados de,este Juzgado á responder délos cargos que le resul
tan en causa que se sigue por hurto de caballerías; apercibido 
que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicho individuo poniéndola en su caso á disposición de 
este Juzgado en clase de detenido .

Y por último, se llama á ia persona que se crea con dere
cho á un mulo, como de cinco años de edad, pelo castaño os
curo, y algo más claro por las bragas, sin hierro y rayano á la 
marea, para que en igual*término acredita su legitimidad ,en 
este Juzgado.

Sanlucar la Mayor 1.° de Marzo de 1888. =Manuel Dana.= 
Por su mandado, Mariano Rodríguez y Rioja,.

J—1320
SARIÑENA

D. Sebastián Aguilar y  Fernández, Juez de instrucción de 
Sariñena. \

Por la presente requisitoria se eita, llama y emplaza á An
gela Santander Sierra, alias la Pefaira, casada, de cuarenta y 
dos años de edad, natuial de Ariza, provincia de Zaragoza, 
hija-de Matías y  de Antonia, vecina de Pomar, de cuyo pue
blo se ha* ausentado implorando la caridad pública, y de esta
tura baj a, pelo negro, color bueno, teniendo eomo seña parti
cular una cicatrizan el labio superior y parte izquierda, para 
que en el término de diez días, á contar desde la inserción de 
la presente .enJa G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juz
gado para ser emplazada ante la Audiencia de lo criminal de 
esta provincia, en causa seguida contra la misma sobre hurto 
de ropas y comestibles; bajo apercibimiento que si no compa
rece será d^clarada,,rebelfie, ppáodqle el perjuicio que haya 
ligar-

AJ propio ; tiempo ruego y encargo $  todas las Autoridades 
y agentes de pqlicía judicial procedan á la busca y captura 
de la indicada Angela Santander, ordenando, caso de ser ha

bida, su conducción á este Juzgado con las seguridades con
venientes.

Dada en Sariñena á 6 de Marzo de 1888.= Sebastián 
Aguilar,=Por su mandado, Ramón Berges. J—1346

SAN ROQUE
D. Salvador Abad y Linares, Juez municipal de esta ciu

dad é interino de instrucción de este partido.
Por la.presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ricar

do Harris, cabo del regimiento Cazadores de Irlanda, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente al 
en que aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presen
te en la sala audiencia de esta cárcel, con objeto de recibirle 
inquisitiva en la eausa que se instruye en este Juzgado por 
lesiones; bajo apercibimiento de que si no lo verifica, le para
rá el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des civiles y militares y agentes de la policía judicial, proce
dan á su detención y conducción á esta cárcel con las seguri
dades convenientes, caso de ser habidos.

San Roque 1.° de Marzo de 1888.=Salvador Abad y Li- 
nares.=Por su mandado, Gaspar Mathos.

J—1347
SANTAFE

D. Bernardino Zegrí y Lillo, Juez de) instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Antonio 
Vergara Moreno, alias Negro Pincel, vecino de Granada, cu
yas señas y paradero se ignoran, para que dentro del término 
de quince días comparezca ante este Juzgado á responder de 
los cargos que le resultan en causa que contra el mismo y 
otros consortes instruyo sobre hurto de borregos; en la inte
ligencia que de no comparecer en el plazo fijado será declara
do rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás que componen la po
licía judicial, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), procedan 
á la busca y captura de dicho sujeto, y caso que sea habido 
lo pongan á disposición de este Juzgado con las seguridades 
convenientes.

Dado en Santafé á 5 de Marzo de 1888.=Bernardino Ze
grí. =Porman dado de S. S., Nazario Ortiz Granado.

J—1348
SEVILLA—MAGDALENA

D. Miguel Bravo Ferrer, Juez municipal, é interino de ins
trucción del distrito de la Magdalena de esta ciudad y su par
tido, etc.

Por el presente se cita, llama y emplaza ¡por término de 
nueve días, á contar desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, á cuatro desconocidos 
que el 18 de Junio último, como á las doce de la noche, nave
gaban en un bote por el río Guadalquivir, en unión de José 
Velázquez Amores, y que al darles la voz de «alto á los cara
bineros» emprendieron la fuga, arrojándose al agua, y da' cuyos 
desconocidos no constan más circunstancias que uno de los 
mismos era nombrado por Manolito; apercibiéndoles que 
transcurrido dicho plazo sin que lo hayan verificado les para
rá el perjuicio que haya lugar.

Dado en Sevilla á 2 de Marzo de 1888.—Miguel Bravo Fe
rrer. =E1 actuario, Félix O. González. J—1321

D. Miguel Bravo Ferrer, Juez municipal, é interino, da ins
trucción del distrito de la Magdalena de esta capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio González 
Tamariz, hijo de Manuel y de Dolores, natural y vecino de es
ta ciudad, soltero, cajista y de diez y siete años de edad, cuyo 
paradero actual se ignora, para que dentro del término de 
quince días, contados desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca en los estrados de este Juzgado, calle del Rosario, 
número 8, con objeto de hacerle cierta notificación; bajo aper- 
cimiento de que si no comparece será declarado rebeld®, pa
rándole el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación S3; sirvan disponer que por sus respectivos de
pendientes se practiquen diligencias con objeto de averiguar 
el paradero de Antonio González Tamariz, poniéndolo en mi 
conocimiento, caso de ser habido.

Dada en Sevilla á 4 de Febrero de 1888.=Miguel Bravo 
Ferrer.=Ei Secretario, Licenciado Manuel Pérez Ponto.

J—1349
SEVILLA—SAN VICENTE.

D. Fermín Abejón y Calvo, Juez de primera instancia y 
de instrucción del distrito de San Vicente de esta ciudad y su 
partido.

En virtud de la presente requisitoria, se cita y llama á 
Juan José Garzón Gómez, hijo de José y de Nicolasa, na
tural de Granada, de veintidós años, quincallero, soltero, 
de estatura y carnes regulares, bien parecido, cara larga, 
moreno claro, cabello castaño oscuro, escaso de barba, para 
que en el término de quince días, contados desde el siguiente 
al.de la inserción de la presente en da G a c e t a  d e  M a d r id ,  
comparezca en este Juzgado y Secretaría del infrascrito, site 
calle Santiago número 42, parada práctica de una diligencia 
en causa que contra el mismo y  otro instruyo por hurto; baj o 
apercibimiento que.de no comparecer le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Asimismo exhorto y requiero á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y demás dependientes de la polich 
judicial, procedan á la captura y comparecencia en este Juz 
gado del susodicho procesado*

Dado en Sevilla á 3 de Marzo de 1888.=Fe?mín Abejón.= 
SU Secretario, Juan Romero., J—1322
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Por la presenta* y en virtud de providencia dictada ante 
mí por el Sr. lúeas de instrucción <iel distrito de ¡San Tícente 
de esta ciudad, se cita a los presos que se fug ron el día " 6 d~ 
Agosto del año pasado de 1887 de la cárcel de Santiponee Mu 
aniel Oliva García, Cipriano García Rocalo Mariana Oliva 
García y Josefa García, para que en el término de diez días, 
que empezarán á contarse desde que aparezca, la presente in
serta en el "BoIeUn oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma
d r i d ,  comparezcan en este Juzgado, situado calle de Santia
go, núm. 42, con el fia de recibirles declaración en dicha eau- 
sa;apercibiéndoles que s i no lo verifican les. parará el perjui
cio que. baya lugar.

Y para que llegue á noticia de todos se fija la presente que
firmo en Sevilla á 5 de Marzo de 188S*=Ei Secreta u Juan
Homero* J—

D. Fermín Abejón y Calvo, Juez de instrucción del distri
to de San Vicente de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza i  Lo- 
ramo y José Campos Nieto, de cincuenta y seis y diez y siete 
anos respectivamente, jornaleros, naturales de Cartagena h ju 
de Lorenzo y Mariana, sin domicilio fijo, cuyo actual parade
ro se ignora, para que en el término de veinte días, contados 
desde el siguiente al de la inserción de la presente en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan en este Juzgado por la Escri
banía del infrascrito Secretario sita calle de Santiago, núme
ro 42, á fin de ser emplazados para ante la Excma. Audien
cia en causa que contra los miemos se instruye por bu tu de 
caballerías; apercibidos que de no verificarlo les para a el per
juicio que baya lugar-.

Asimismo exhorto y requiero á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y demás dependientes de la policía ju
dicial, procedan á la busca y comparecencia en este Juzgado 
do de los susodichos 1 objeto indicado.

Dada en Sevilla á 8 de Marzo de 1888.=Fermín Ábejón.=: 
el Secretario, Juan Homero J —1350

TALAVERA DE LA REINA
D. Fernando Heredia Mondragón, Juez de infracción de 

esta ciudad y su partido.
Por virtud del presente se cita á Isaac González y Eugenio 

Díaz y González, vecinos del Castillo de Baquela, para qu8 
en el término de diez días comparezcan en este Juzgado á 
prestar cierta declaración en causa criminal por lesiones á 
Timoteo Carrillo y García; advirtiéndoles que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que baya lugar en derecho.

Dado en Talavera de la Reina á 6 de Marzo de 1887.=Fer- 
nando Heredia.—Por su mandado, Mariano Gil de Albornoz*

J—1324
VAL VERDE DEL CAMINO

D. Juan Ramírez Cruzado, Escribano del Juzgado de ins
trucción de este partido.

Por la presente se cita y emplaza á Maximiliano Tornet y 
José Vega Sánchez, vecinos y trabajadores que han sido en 
las Minas de Ríotinto y cuyo paradero se ignora, para que en 
el término de quince días, á contar desde la inserción de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este 
Juzgado á responder á los cargos que les resultan en la causa 
que contra los mismos y otros se sigue por sedición y otros 
delitos; apercibidos que de no hacerlo serán declarados rebel
des, parándoles el perjuicio que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades de la Na
ción y sus agentes se dignen proceder á la  busca y captura de 
dichos sujetos, cuyas señas son:

Las del Tornet: estatura cumplida, pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz, boca y cara regulares, barba lampi
ña, color sano, y viste medianamente, al uso del país.

Las del Vega: estatura baja, pelo castaño, ojos pardos, na
riz afilada, boca grande, cara regular, color sano y barba 
lampiña.

Y habidos que sean, se les remíta á disposición de este 
Juzgado con las seguridades debidas, pues así interesa á la  
administración de justicia.

Valverde del Camino 5 de Marzo de 1888.=7austino Alon
so Sánchez Arcilla.=Por su mandado, Juan Ramírez Cru- 
atóo. J—1351

VIG'O

B. Juan Arias Echevarría, Juez de instrucción de la ciu
dad y partido de Vigo.

 ̂ A medio de la presente se cita, llama y emplaza á Dolores 
Cfigarrán López, soltera, de veinticuatro años de edad, dedi
cada al servicio doméstico, natural de San Cipriano de Gu
íela, partido judicial de Mondoñedo y vecina de esta ciudad, 
de donde se ausentó hace poco tiempo á ignorado paradero y 
euya« senas personales se expresan á continuación, para que 
eomparezsa ante la Audiencia de lo criminal de Pontevedra 
en calidad de detenida como procesada en sumario instruido 
contra la misma por este Juzgado sobre lesiones á Carmen 
Manciñeiras Alvarez, de esta vecindad.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de policía judicial procedan á la 
busca, captura y detención de dicha procesada, poniéndola, 
caso de ser habida, á disposición déla mencionada Audiencia 
de lo criminal de Pontevedra, y en la cárcel pública de dicha 
capital con las debidas seguridades.

Dado en Vigo á 28 de Febrere de 1888.=Juan A rias.=E l 
Secretario, Gerardo Amedo.

Señas personales.
Estatura regular, cara redonda, frente espaciosa, nariz y  

boca regulares, ojos, cejas y pelo negros, y  color Maneo; viste

saya y mantón de merino negro, á la cabeza usa pañuelo de 
seda blanco, y calza botinas de mate negro, careciendo de se
ñas particulares. J—1251

VILLANÜEVA DE LOS INFANTES.
D . Valero O tal y Morales, Juez interino de primera instan

cia de este partido.
Por el presente bago saber que el Licenciado D. Pascual 

Gil y Gómez ha desempeñado interinamente el cargo de Re
gistrador de la propiedad de este dicho partido desde el 8 dé 
Julio último hasta el 14 de Noviembre del mismo año próxi
mo anterior, en que cesó por haber tomado posesión el señor 
propietario. Y conviniendo á aquél se le devuelva el depósito 
que como fianza ha constituido, se anuncia al público para 
conocimiento de aquellos que tengan que deducir alguna ac
ción ó reclamación contra el citado señor Registrador interino; 
advirtiéndoles podrán verificarlo dentro de seis meses ante 
este Juzgado, y de no hacerlo les pararán los perjuicios á que 
baya lugar.

Dado en Infantes á 28 de Febrero de 1888.=Valero O tal y 
y Morales.=Por su mandado, José María Almarza. J—1184

NOTICIAS OFICIALES
O b s e r v a t o r io  d e  M a d r id

Observaciones meteorológicas del día 10 de Marzo de 1888.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire.
J ¡ L  = = = = =  DIRECCIÓN estado

HORAS [educ¡da ^TERMÍMHTní^^
i  o° y en y clase del Tiento, i e l  e ie lo .

milímetros. Seco. c?do.

6 áe la mañana 708*31 9*2 8*8 S O .. . . .  Viento. Cubierto.
9 déla mañana 705*48 10*0 9*4 SO Idem ... Idem.

12 del día  704*63 12*0 I l ’l  SÓ Id.hur. ídem.
*8 de la tarde.. 702*43 14*3 12*1 SO .. . .  . Idem.. .  ¡Casi cub.®
6 de la tarde.. 702*69 11*9 10’4 O...........  Viento. ¡Cubierto.
9 de la noche.. 702*68 11*6 11*0 O   Idem ... Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra.......................  14*6
Idem mínima...................       *..........   8*0

D iferencia ...............................   6*6
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra..........................  17 *2
Idem id. dentro de una esfera de c r i s t a l . ........................  44*7

Diferencia  ............................................  27*5
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra regetal 6

laborable. • ¿.      ........... . . .................    18*8
Idem mínima, id .. .  ................................. « . . . .............     7*7

Diferencia................. . . .......... ..................... ........ 11*1
Velocidad del Tiento en las últimas Teinticuatro horas (kilómetros).. • 961
Oscilación barométrica, id. (milímetros) .....................    6*7
Altura id. con respecto á la media anual, á las nuete de la noche... .  — 4*3 
LluTia en las últimas rein ti cuatro horas (milímetros)   0*4

Despachos telegráficos recibidos en él Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, á las 
nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el día 
10  de Marzo de 1888.

Alton I
barométrica Temperar Dirección Fuerza

i  |« tura Estado Estado
toe m e a des | y  al ai val agrados del del

ie l nuur en * eenteri- del cielo, de la mar.
■ilimelrofl. i¡ malea. Tiento-. ¡ Tiento.

Sai Sebastián,, 755’ 3 j 17'9 !S(K ..... Viento, Cubierto.. Tranq.*
Bilbao.**,,,., 754*1 18*0 ISO .*.,. Idem ... Id em ,...* . Picada.
Oviedo.. .  *.. * 754*8 , 10 ’ 0' N O .. . .  i Id. fte ., I Idem*.. . . .  . *
Goruña(7 h.).. 756'5  j 16'1 O SO ... B.a fte.. L luvioso.. Agitada.
Santiago,,..,,! 757*5 I 10*1 N O .,.,. Calma.. Idem  *
Orense,. , .  „ *, 757* 8 14 ’ 5 {SO  Viento. Idem. . . . . .  *
Pontevedra.,.,  W O  12'2 hS.. . . . . .  B r isa .. Cubierto.. *
Vigo.. . . . . . . .  758 6 11'8 OSO. /. V.° fte. ¡Idem  Tranq.»

Gporfo.:.........  763*I i 13 '3 SO .. , . .  ,Idem.,. Idem,. . . . .  Agitada.,
Lisboa(8h.)., 764*7 14*0 SO Viento. Lluvioso.'. Tranq.»

1 i
Badajo**. 763*5 ■ 14*0 SO',,.*. » Idem   *

8anFern.[7h.) 769*0 13*6 O S O ... B r isa .. Cubierto.. Picada.
Serillo.........  766*2 16'0 SO  Id. fte.. Id e m ..,. . ,  *
Málaga,   768*8 16*0 * Viento. N uboso... Tranq.*
Granada.......* 76T8 12’8 SE  Calma. Cubierto.. *

Alicante.. . . . .  764*2 i 19*4 SO., . , ,  V iento. Idem . Rizada.
Murcia   762*4 l. 16*0 O , . , . . .  Calma,. Idem.   *
Valencia   . 761*6 , 17*0' O .* ,* .. Viento. N u b oso ... »
Palma. 1 r i
Barcelona..... 758*1 18*2 O .  B r is a ...'Id e m .... . .  Oleaje.

Teruel  759*8 11*8 SO  Viento. Cubierto.. »
Zaragoza  158*2 17*0 O .. . . . .  Idem ...  Id em .,* ..; »
Soria 758*5 8*2 SO  Brisa. .¡Idem   »
Burgos  759'2 9*4 S   V ,°fte.. I d e m ... . . .  »
Lema............... 754*3 11*4 SO  Brisa... Idem  »
Vailadolid  759*0 13*0 S O ... . .  Calma,. Idem  *
Salamanca..., 758*5 14*0 S O .... .  V.° fte.. Id e m .... . .  »
SegOTia.  760*2 11*2 S . . . . . .  B.* fte.. Idem  »

Madrid  762*9 10*0 SO  Viento. Idem  >
Escorial . . . .  165*1 8*8 SO  Brisa. . Idem  »
Ciudad Real... 766*0 4*1 S O .. . . ,  Viento. Idem  »
Albacete...,,. 765*1 l i ’0 O  Idem ... Idem  »

París.. . 747*4 8*7 S  Id em ... Id em ,¿ .... »
Gris-Nez. 743*8 7*5 S    Idem ... Lluvioso.. »
SaintMathieu 744*9 8*7 ONO... Id. h .° . Cubierto.. »
Isla d*Aix 752*1 10*2 SO Id .fte .. Lluvioso., >
Biarrit*   754*6 16*0 SO  B r isa .. Cubierto.. »
Ciermont  752*5 11*4 S Idem ... Idem  »
Perpiñán...... 756*9 6*7 NO Idem ... Id e m .... . .  »
S ic ie ............
Niza.   756*3 . 8*4 E   Calma. Despejado. »

R o m a ........ 761*4 14*4 ONO ... Brisa. . Idem  »
Ñ ipóles.....
Palermo  761*1 14*9 S O   Idem ... Cubierto.. »
Malta.,..  761*2 14*3 O N O ... Idem ... Despejado. »

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a f o s .

S e g ú n  d a to s  r e c ib id o s  d e  la s  c a p ita le s  b a s ta  la s  o n c e  de  
la  n o c h e  d e  a y er , h a  l lo v id o  e n  C órd ob a , C o ru ñ a , O ren se , 
V ito r ia , S a n  S e b a s t iá n , P o n te v e d r a , H u e s c a , G u a d a la ja ra , 
C uenca* S a la m a n c a , L o g r o ñ o , G ra n a d a , S e g o v ia , T o le d o , C á -  
ce r e s , P a m p lo n a , B ilb a o , B a d a jo z , C iu d a d  R e a l, Z a m o ra , 
O v ied o , V a llá d o lid , S o r ia , S a n ta n d e r  y L u g o . F a lta n  d a to s  de 
C ád iz , L e ó n , P a lm a  y T e n e r ife .

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y  
Visita de policía urbana, resultan ser los precios de los artícu
los de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1‘20 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 1‘5Ó pesetas el kilogramó*
Idem de ternera, de 1‘50 á 5 pesetas el kilogramo. 
Despojos de cerdo, de 1 á 1‘25 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 1‘50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, á 1*50 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1‘49 á 1‘50 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 2‘50 á 2*75 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4= pesetas el kilogramo.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, á 0*75 pesetas él litro y de 7*50 á 8 pesetas el 

decalitro.
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y á 11 pesetas el deca

litro.
Beses degolladas.

Número;

Vacas........................................   289
Carneros.........................................   246
Corderos....................    231
Terneras.............  .............................   108
Cerdos.................. ...............................  256
Ovejas...........................  »

Total. . . ,    1.130

Su peso en Kilogramos.... 96.262

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 1*07 á 1*17 pesetas el kilogramo.|
Carnero, de 1*54 á 1‘61 pesetas el kilogramo.!
Cerdo, de 1*46 á 1*50 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consumo 
y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta ca
pital en el día de ayer los siguientes;

Puntos de recaudación.' Ptas. Cénts¿

Toledo  ...........................  1.502*88
Segovia........................................  870*96
Norte............................................  12.369*57
B i l b a o . . . . . . . . . . . . . . . ..............  1.576*49
Aragón. . . « 9 8 6  06 
Valencia.. • . .  • . . . . . . . . . . . . . . .  2.701*14
Mediodía...................... 18.924*54
Ciudad Real...............................  2.871*24
Imperial ...............   653‘46
Correos.................................... ... 456‘89
Matadero de vacas. .........  17.974‘79
Idem de cerdos ...................... 9.985*15
Arganda................     1.344‘47

Total ................  72.217<58~

Madrid 10 de Marzo de 1888.=Ei Alcalde.

A N U N C I O S

Gu ía  o f i c i a l  d e  e s p a n a  p a r a
el año de 1888.—Se halla de venta en el 

Ministerio de la Gobernación, planta baja, á 
los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase....................  30
Segunda ídem.. . . . . . . .  15 
Tercera ídem.. . . . . . . . .  12c50

SANTOS DEL DIA
San Gregorio Magno, Papa y Doctor, y San Bernardo, confesor. 

Cuarenta Horas en la parroquia de San Ginés.

ESPECTACULOS
TEATRO REAL.—No hay función.
TEATRO DE LA PRINCESA.—A las Ocho y media.^- 

Función 121 de abono.—Turno 1.° impar.—Serie 5.a (moda).—
Los dos fanatism osC om o el pez en el agua. *

TEATRO DE LA COMEDIA.— A las ocho y media.— 
Turno 1.°—Serie 6.a—Ferréol.

TEATRO DE LA ZARZUELA,— A las ocho y media.—
Función 157 de abono.—Turno 1.° impar.—Serie 6. — (Bene
ficio de D. Jerónimo Jiménez.)—La Bruja.

TEATRO DE APOLO.—A  las ocho y m e d i a La noche 
del treinta y uno.—La canción de la Lola.—Bl hombre es d éb ito  
La noche del treinta y uno.

T e a t r o  LARA.—A las ocho y media.—Turno 3.0 par.«- 
Londón.—Mantfzélle Nitoache.—Lo prohibido.

TEATRO ESLAVA.—A fias ocho y media^m éd^edU o¿  
rial.**-Los callejeros (estreno),—Monomanía ieatr&l.*-*Los in
útiles.


